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MAGISTRADOPONENTo/Ef'":~ ?!íN SALGADO,

L,l" c:)\, I '\, \
'1 " Toluco,Estadod{M~CO, +nticinco de moyo

~I e d 'd '[ d' ,,,~!'Y: r)!) ,~ 1/' e os mi leClsel .~;. , '
.'j -~ \ '1- .,'>i 1 ~ 1;'53(:~\\ ~-~J '.
¡~C~;N,~r\", (' ,/" , "
eR"T!'¡¡I.~,i ¡ • ~ ',' ¡ '...•t '" .r;'!.1 \

;-!// \ V is t o\vparp resolver, los¡butos de la acción de
'/, \ ! !J

,,:,,"!!. tnconstitucionaliaad número 4/2016, promovida por

1 J
' .

'f
el Presidente d; la Comisión ¡de Derechos Humanos

del Estado de LéXiCO, MoesJo en Derecho BARUCH1 ¡
/ F. DELGADO ctARBAJAL, en ¿antro de las fracciones

L111,LVIII y. LX 11del artículo 193 del Bando Municipal

de Ixtapan de la Sal 2016, así como de sus

respectivas anciones; y
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Comisión de Dereahos Humanos del Estado deI ' I
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norma impugnada. t;l) Autoridad emisora: Cabildo
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Estado de México.
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b) Autoridad promulgadora: Presidente .Municipal

ESTADODEMExlCOConstitucional de Ixtapan de la Sal, Estado de

de

/
f,~
;

acción

México. •,
.-'. .-

/ i
/1 / f

• .t! i ¿
J l ,,'

11.Norma general CU~,bJnvalidez s~reclama y el
! I /. ~

medio oficial en que se ?¡bIiCÓ: ./~

. l/ ~
rf ~
1/ ~¡'>' .-.

l '\v.'\
Las fracciones LlY,LVJ+j y LXVII ¡:Jelartículo 193 del

. (. ~ 1
Bando Municipal d7;lx~an de IdSa12016,osí cOmo

'Ji' l. 1sus respectivas w/:;¡:¡;~mes,PUb~adO en la Gaceta

, ~..,~~ ::~ 1
1
'Municipal de iQi~an de la sal,;stado de México, de

,'O' .,;j I ~'
'~j~,!~i!¡fecha cin~/~e febrero l~e dos mil dieciséis,

, ,c T"RlA 1 :{, ,
;;uólill publicada en J::inco de febrE!ro del año en curso .

.< • .)

l t g.
I ! t

/, Q

I//'
SEGUN¡DO. Los plar:!teamientos de invalidez/ ! ;'

formUladO¡ en/la i presente
inconstitutionalidad, son los siguientes:I .

f I
I '

"Preceptos constitucionales que se estiman violados, Artículos 5

párrafos primero y tercero, 34, 61, 77, 81, 86 bis, 88 inciso b) primer y segundo
en
'"e

'¡¡¡'
,'"o..



ACCiÓN DE INCONSTITUCIONALlDAD 04/2016.

párrafos, y 115 de la Constitución Política del Estado LilDre y Soberado de

México.

VII. Conceptos de invalidez:

.'

Antecedentes:
/,/

t ,/, (

En 2015, esta Defensoría de Habitantes tealizó el estudio ~e/los 125 bandos
municipales del Estado de México, desprbndiéndose que 109 contemplaban y
sancionaban como infracciones administr~tivas, conductas áue de conformidad
con el Código Penal del Estado de Méxi~o están tiPifiCadjS'Icomodelitos.

En tan virtud, el 8 de enero del presJnte año se er,Jj'itióla recomendación
General 1/2016 "Sobre la annonización.l:ie los bandos municipales, a fin de que
no contemplen infracciones administrJtivas que teng~n idéntidad con delitos
previstos en el Código Penal del Estado de México': lién la que se determinó:¡ LO: Ií "

Única. Se recomienrja a los Hon,;7ables Ayuntamientos
Constitucionales de los municipios del Estado de México, evitar
contemplar como infra(;ciones adminj.'Strativaseh los bandos
municipales, conductas que t pré:vistas comb delitos en el
Código Penal del Est~do,de Mé ic ';1 vigente, a lefecto de no
invadir esferas de 'competenc que constitucionalmente
corresponden al Poder Legislali ,al Poder JiJdicial y a la
Procuradurla General de JustIcia I Estado de México.

En ese sentido y con el objetivo de ve fiear el cumJimiento de dicho
documento, se llevó a cabo el análisis del B ,do Municipal de Ixtapan de la Sal
2016" derivando en la presente acción .e inconstituci6nalidad, bajo las
siguientes consideraciones: I .

2. Estudio dogmático de los delitos y fal s administrativas: r ' .
I ! ./.,

Antes de entrar al estudio sobre la incon itucionalidad de las fracciones UII, /:'t:". __-~
LVIII Y LXVII del articulo 193 del Bando Unicipal de Ixtap~n de la Sal 2016,/,./ . /~~s.-;<;:¡,¡/

, I ': _o F t,
resulta importante establecer la diferenci , entre Derecho f'dministrativo y eH'é,' 'd'~-,(~
Derecho Penal; incluyendo la información la sanción administrativa; asi comoV:.1< leV.' .,¿~~
el delito y la pena, al tenor de lo siguiente: . I \:"(;..' \,.~.\~.;;;¿\,.

. ',o,'. \;~~- '~D~
El Derecho Administrativo es la rama del !!recho público, que tiene por objeto;':.. \\: ",~
especifico la administración pública, ente 'ida ésta, como I~ actividad a través ,rc::\:::/), ,,,,'-"~'-
de la cual el Estado y los sujetos auxiliare de éste tienden a la satisfacción de ~ ., ,
intereses colectivos2; para tal efecto, exist ordenamientos ladministrativos de .--;:;
carácter general que deben ser observodos por la población, los cuales '\\.~C:l"S
contemplan infracciones o faltas administr vas que son figJras que describen :,~¡;id,HÍ<S':J Ir
los actos u omisiones, que contravengan al na disposición ádministrativa, para
la que está prevista una sanción de natu leza diferente \;¡ las del derecho

:~::~i:ndo a lo establecido por el artículo 2;\\Je la constitulón Política de los
Estados LJnídos Mexicanos: Compete a ta autoridad ~dministrativa la

. I
Puede ser consultada en:

http://www.cadhem.arg.mx/Local User I codhem. o rg/recomendaciones Ibdf 12016/1016.pdf.

2 Cfr: García Máynez, Eduardo, Instrucción al estudio del derecho. 64!!. Ed.J reimpresión. México,
ml~p139, . I
:3 Cfr: Consta ntin os Sta matoulos, http://www.enciclopedia.juridica.bizl~.com/d/i nfraccion es.
adm inistrativa s/i n fra cciones-adm in istrativas. htm .septi embre de 2015.

http://www.cadhem.arg.mx/Local
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,

¡(j"¡f,j~,!,,.

'1' ~'i'~";,:.
""~ :W;' aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos
'"',..•.;."''',., gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en. multa,
-, arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad.

ESTADO DE Mt'XICO .
I

Considerando que los ayuntamientos, son ótganos administrativos, investidos
de autonomia pero sujetos a los precepto~ constitucionales y legales. Estos. .
deben observar las disposiciones contenidas tanto en la Constitución Polltica
del Estado Libre y Soberano de México, co'moen la Ley Orgánica M6nicipal del
Estado de México, donde los facuita pafa expedir los bandos l)¡¡1Jnicipalesy
demás reglamentos administrativos d,,{ observancia general qentro de sus
esferas respectivas jurisdiccionaies, sin¡exceder las facultades ~(fe la propia ley
les confiere y sin invadir otras eSferas/e competencia. I
Por lo que respecta a las sanciQhes por infracciones a' los reglamentos
administrativos municipales, se enltuentran pre\(istas en ~rticulO 166 de la
Ley Orgánica Municipal del Estado/de Méxiéo: \ '

~ . - j.

~{.. ,'¡. (-

"Articulo 166,- Las lrifracciones a las s contenidas en el
bando, reglamentos, circulares y di po " bnes administrativas
'municipales de observancia 'nerlf, se sancionaran
atendiendo a la gravedad de la ~ om"'etidacon: .

l. Amonestación; . , 'l
fi. Multa hasta de cincuenlfrd(as ' ~ lario mlnlmo general, pero
si el infractor es }omaie'kJ)eji1etiírio u obrero, la multa no
excederá del salario ~n dla; j; I .
fil. Suspensión tempo cancelación del permiso o licencia;
IV. Ciausura ter;¡~~1 definiti~,
V. Arresto adm~tivo hast¡; or treinta y seis horas,

~.'Por otra parte, el De~Ch~enal es el c ..njunto de normas que determinan los
! delitos, las penales e I Estado impo e a los delincuentes y las medidas de

,\ i seguridad que el mis o establece ~ra la prevención de la criminalidad,':¡ : considerando a ~enas no como' ,,"ncastigo, sino como una medida de
.! t reinserción que p~mita que el selepciado regrese a la saciedad a la que

I ofendió con su conducta dellctiva.4 f

,_~_:~;.á' ~En ese sentido, las acciones enEi!adas al fortalecimiento de las politicas
-j _',',~-''j' PÚI~licaspara cOImbatir conductas

b
,' ~tlrariasal derech? deben cim

l
.entarse ?dnla

.' po Itlca Crimina; que tiene por o _tq a slstematizaclon SOCIOPOItlca y JUrl Ica
de las prioridades, actiVidades~y !¡medios dirigidos al control y eventual
erradicación de los fenómenos deiincuenciales suscitadas en un territorio
determinado; la cual se basa en 1,' s phncipios de legalidad, mínima intervención,
bien jurídico, acto o conducta, t picidad, culpabilidad, asi como presunción de
inocencia y retribución, a fin ide garantizar seguridad juridica evitando la
vulneración de los derechos fu fdamentales de los gobernados,

De lo anterior, se destaca principio de bien juridico, consistente en la
protección de un derecho por arte del Estado que, por resultar de gran valia,
requiere ser tutelado median una norma penai que sancione las conductas
que trasgredan la esfera ju ldica de las personas; pena, que deberá ser
proporcional al hecho antijuri ico atendiendo al grado de afectación del bien
juridico protegido, Esto, se lleva a cabo a través de la tipificación de los delitos
que san aquellas conductas típicas y antijuridicas realizadas por alguien
imputable y culpabie, que darán por consecuencia la punibilidad,5 mismos que

4 Cfr: Peniche Bolío, Francisco 1., Introducción al estudio del derecho, 20!!, ed., 1ª reimpresión.
México, 2011, pp, 47-49,
s Cfr: Amuchategui, l. Griselda, Derecho Penal, Ed. Oxford, 2009, pA7.

I
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3, Consideraciones sobre la identida
y LXVII del articulo 193 del Bando Mu
diversos delitos establecidos en el C

el articulo 6 del Código Penal vigente del Estado de México define al delito como
la conducta,' típica,' antijuridica," culpable, 9 imputable,'O y punible, 11

El Código Penal vigente del Estado de México establede, entre otros, los
siguientes delitos: 'contra las personas menores de edad y quienes no tienen la
capacidad para comprender el significado del hecho; l'vioJencia familiar;
13portaclón, tráfico y acopio de armas prohibidas; "ultrajes;' "daño en los
bienes; 16y uso indebido de los sistemas de emergencia, 17Jl
Asi, cuando una persona realiza alguna de las conduétas tipificadas como
delitos, se le impone una pena, que para/Fernando Sá'~tbllanos Tena, es el
castigo legalmente impuesto por el Esta10 al delincUJihte~ para conservar el
orden juridico" y que Francisco Peniche Bolio, de'ne domo el sufrimiento
impuesto por el Estado, en ejecución cJ~ una sent~ncia, lal culpable de una
infracción pena/,19 Las Penas, se encuentran enlist~das en el articulo 22 del
Código Penal vigente del Estado de ,México, si 'do estas: prisión; multa;
reparación del daño; que comprenderá 'los rubros. itados por el articulo 26 de
este ordenamiento;'O trabajo a favor dEl:la comu: ad; suspensión, destitución,
inhabilitación o privación del empleo, cargo o ca isión; su!lpensión o privación
de derechos vinculados al hecho; publicación e pecial de !lentencia; decomiso
de bienes producto del enriquecimiento ilicito; ¡decomiso 8e los instrumentos,
objetos y efectos del delito, . I
Por lo expuesto, es posible advertir que el d tp"yla Infrac¿ión son distintas, ya
que el primero tiene por objeto mantener el rden oclal a través del respeto de
los bienes jurldicos tutelados por la legislac'n p al; y la sbgunda, sancionar a
las personas que infrinjan ordenamientos,:,' ca 'cter adm1inistrativo,mediante
la imposición de multa o arresto hasta p,Órrein y seis ho'ras o trabajo a favor
de la comunidad, '.... I

I
tienen las fracciones L111,LVIII
I de Ixtapanl de la Sal 2016, con
Penal del Estado de México."

t.I I ~0:'

1 I ~'.i¿J!~
6 Conducta: es un hecho humano impregnad, de .\ioluntad. I <"~.. !'t? .J' :Q~~~
7 Tipicidad; es el encuadramiento de una con, uct..•:~ real con la conducta ideal descrita en la ley. t~.... ~,.~,I . , ~:,:.,
8 Antijuridicidad: Consiste en que la conduc ' tí~ica esté en contra del derecho, es decir, que. ,;j, - l. "1~
esté violando una ley prohibitiva ~,~ I . '!;.:', ,. -' ",:';.: l~''',~,'''~.:~ \';.l; ',...t1t'¡\~
9 Culpabilidad: habrá culpabilidad cuando sie do(imputable, esto es capaz de entender y querer "'''''.. ~.
en el campo penal, se realiza una conducta tí ic~ y antijurídica. ¡ ::.!i!l *
10 Imputabilidad: es la capacidad para enten ef y querer en el campo jurídico y para ello es ---
necesario un mínimo de edad que la propia le ,¿stablece y un mínimd de salud mental.;" Lr; CUHSl .t-
11 Punlbilldad: significa castigo, y se present~ cuando los eleme6tos positivos del delito .::¡.¡;h'fRA. SI
[conducta, tipicidad, antijuridicidad, imputabilid~d y culpabilidad) se latislacen,
12 Artículo 204 Código Penal del Estado de Méxi¿o.
13 Artículo 218 Idem. 1
14 Artículo 179 Idem. ;
15 Artículo 126 Idem. l."

15 Articulo 309 Idem. ';
17 Artículo 116 Bis Idem, '1'

18 Castellanos, Fernando. Uneamientos Elementd/es de Derecho Penal. Ed: Porrúa México, 1998,

p3U, ! I
19 Cfr: Peniche Bolio, Francisco J. Introducción aJ..estudio del derecho. 20.!!,ed., 1.!!reimpresión.
México;2011, pp.48: \ l'
20 Artículo 26. la reparación del daño deberá ser,',plena,efectiva, proporcionada a la gravedad"
del daño causado y a la afectación del desarrollo integral de la víctdna u ofendido y, según la
naturale~a del delito de que se trate ,..

.'r'
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Delito contra las personas menores
de edad y quienes no tienen la
capacidad para comprender el

si nificado del hecho
Articulo 204 del Código Penal del
Estado de México

Procure, induzca o facilite el
consumo de bebidas alcohólicas,
narcóticos o sustancias tóxicas

/, f
va y Peral de conductas y de tipo:"

l
!
i
t

El~mentos

f
Infracción

1
Fracció UII del artículo 193 del
Bando unicipal de :Ixtapan de la
Sal 201 I

Vende o suministrar' a menores de
edad bebidas qu'e contengan
aicohol

Capitulo IV
DE LAS INFRACCIONES

Municipal de Ixtapan de la Sal 2016
/

¡ ~

C9'digo Penal del Estado d~México

/ Capitulotl
DIt LAS PERSONAS MÉNORES DE EDAD

I QUIENES NO TIE~ÉN LA CAPACiDAD
Articulo 193.- Queda prohibido a los PARA COMPRENDER EL SIGNIFICADO
habitantes, avecindados, transeúntes, DElJ-jiECHO.
propietarios, comerciantes y conductores de i6
vehículos del Municipio: / Artículo 204.- ,mete el delito contra las

J personas men" es de edad y quienes no
, / tienen la efacidad para comprender el

, Signi~Cado,'~, hecho al q.ue por cualq~~er
medl"gUe, procure, mduzca o facIlite

UIL Vender o suministrar a menoles de ,áúna" ona menor de edad o quien no
edad bebidas que contengan alcohol, así t~ " capacidad para comprender el
como permitir la entrada para el cOlJsumode s ado del hecho o la capacidad de
bebidas alcohólicas, a bares, cántil)as resi f lo, a realizar las siguientes
discotecas, a menores de edad y!miembr onductas:
del ejército o cuerpos de seguridad pÚl\Jicaf I ,
que porten el uniforme, L, ~ 1. tcAiÍ consumo de bebidas alcohólicas,

f' , ár óticos o sustancias tóxicas, se le
" ~ (m. ondrá pena de tres a seis años de prisión

~ y de doscientos a dos mil días multa.

A" la pena señalada en el párrafo anterior, se
~ •umentará hasta en una mitad a quien

~ ,venda alguna bebida alcohólica a menores
"~:,de edad, ya sea en envase cerrado, abierto

o ara consumo or co eo;

Rubros

Conducta

1
}'

DE LAS PERSONAS MENORES DE EDAD Y QUIENES NO TIENEN LA
CAPACIDAD PARA COMPRENDER EL SIGNIFICADO DEL HECHO.,

1
'1
L~.f
)-;;
1:
¡; ~

¡: ".ti
Análisis de la identidad administr;..
t'

ESTADO DE Mi"XICO

Objeto sobre
el cual se
realiza la
conducta

A menores de edad A una persona menor de edad

21 Tipo: Conducta ideal descrita en la ley Penal..
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Rubros

Conducta
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El vender o suministrar a menores de edad bebidas que cohtengan alcohol no
debe considerarse como una falta o infracción administrativa, sino corno un
delito cometido en agravio de estos, toda vez que afecta diréctamente .á~odala
población y particularmente a quienes no tiene la capaclda~ para cofuprender
el significado del hecho. ¡d'
En tal virtud, está acreditado que la fracción prevista en la f~acción L111 del
articulo 193 del Bando Municipal de Ixtapan de la Sal 2016 se encuentra
contenida en el delito contra las personas menores de Jdid y quienes no
tienen la capacidad para comprender el áignificado del ¡;~cho establecido
en el artículo 204 de la legislación sustJntiva penal vigénte en la entidad;
por lo cual su investigación y, en su caso, ¿anclón, únicamehte corresponden al
Ministerio Púbico y a la autoridad jUdicia¡I,/respectivam;:~te.

~ ~
USO INDEBIDO DE LOS SISTEMAS O'EEMERGENCIA

j i(
BandoMunicipaldeIxtapandelaSal2016 C6dlgoPe'naldel Estadode México

1 ,~ r

Capitulo IV I f¡1 I Capitulo V .
DE LAS INFRACCIONES f /i'" ~,; ,USOINDEBIDO DE! / N LOS SERVICIOS DE EMERGENCIA.

Articulo 193.- Queda prohibid,? al lo 11:' I
habitantes, aveciñdados, transeúnte ,,;Articulo 116 Bis.- Comete el delito de uso
propietarios, comerciantes y condúctbres . ~'indebido de! los sistemas de emergencia el
vehículos del Municipio: .J i que dolos~mente por cualquier medio

reporte h~chos falsos a instituciones
públicas o p(1ivadas que presten servicios de
emergencia, protección civil, bomberos o
seguridad pública, que haga necesaria la

LVIII. Solicitar mediante falsas alal s movilizació9 y presencia de elementos de
los servicios de policia, de prot1; ¡\;n dichas instituciones.
civil, de bomberos, de atención mé i,a o I
de asistencia social. . Al responsable de esta cond,ucta se le

impondrá d~ tres meses a un añp de prisión
J y de diez a bincuenta dias multa) /,': '. ",

/

,1. En caso de/reincidencia se impo,~t.~:;~~;:"~.sj:T1C
" . o tres año~. de prisión y de dpsp~m8s>~
! qUinientos dlas multa. j \-t$ ;i.::~'~C

Análisis de la ídentidad administrativÍ y menalde con~uctJ y de tipo: i f,;_::~f;\ \::'!~" I I ';..-:(•.

1" ! '.:.::'",.---..::.-.!-¡
I .: ,;, ~.;',1j$, 1"

, Elertlentos . - \.., . """o .~s,e("T
~, Delito contra las personas menci,es
l de.edad y quiénes no tienen laInfrac,ción'. tapacidad para comprender el
.; I significado del hecho

Fracción LVIII. del¡ artículo 193 del Articulo 116 Bis Del Código Penal
Bando Municipal ~e Ixtapan de la dellEstado de Mexico
Sal 2016 ~

{ US0 indebido

Solicitar mediante f~lsas alarmas I., El Rue dolosamente por cualquier
~ me~io reporte hechos falsos.

Servicios de policía; de protección '. IObjeto sobre . 1,civil, de bomberos;. de atención De los sistemas de emergenciael cual se medica o de asistencia social.

••,
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realiza la
conducta
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Que haga necesaria la movilización
y presencia de instituciones..públicas
o privadas que presten servicios de
emergencia, protecciÓn civil,
bomberos o seguridad'pública./.

Código Penal del Estado de México

Capítulo II
DISPARO DE ARMA DE FUEGO Y

ATAQUE PELIGROSO

Artículo 253. Comete este delito quien:
1. Dispare un arma de fuego sobre una
persona o grupo de personas, o en domicilio
particular, en la vía pública, en un
establecimiento comercial, de servicios, o
fuera de un campo de tiro debidamente
autorizado, o en algún lugar concurrido.

11.Ataque a alguien de tal manera que, en
razón del arma empleada, de la fuerza o
destreza del agresor o de cualquier otra
circunstancia semejante, pueda producir
como resultado lesiones o la muerte.
111. El que haga uso de armas de
municiones, ballestas o cualquier objeto que
dispare o proyecte objetos, con el propósito
de causar daño o atacar a alguna persona.
Al responsable se le impondrán de dos a
cinco años de prisión y de sesenta a cíen
días multa.
La misma pena se aplicará al que amenace
o íntimide a una persona haciendo uso de
armas falsas, de juguete, utilería o réplicas,
aun cuando no sean aptas para causar un
daño físico, y cause temor efectiv0CJ)e
inminente en la víctima u ofendido. '"
Este artículo sólo se aplicará cuando r\i¡
causare daño, o los hechos no constitu' a'h

(Con independencia de que se haga
necesariamente la movilización y
presencia de instituciones públicas o
privadas que presten servició;; de
emergencia, protección / civil,
bomberos o se uridad úblic'a.

Presupuesto

El solicitar mediante falsas alarmas servicio/de policía, bomberos o de;,¡~4.':ción
médica y a'sistencia social no debe considerarse como una falta ojifífracción
administrativa, sino como un delito comlrlido en agravio de la adff\lnistración
pública y a la ciudadania misma, todá vez que afe~irecl'irmente a la
población al poner en movimiento a loi! se,rvicios de,;~ezr~e{i!¡a, impidiendo
que atiendan una emergencia real. ¡ /"'-'\V \'
En tal virtud, está acreditado que la/~fracéi~~ p~' 'ta era¡'afracción LVIII del
articulo 193 del Bando Municipal i1e ,.Iictapan de • ¡;,$f' 2016 se encuentra
contenida en el delito de uso ir¡liebido cW'IPs is?emas de emergencia
establecido en el articulo 116 Bis¡&é la le~sIW~.~antiva penal vigente en
la entidad; por lo cual su investigación y~n su laso, sanción, únicamente
corresponden al Ministerio Público y ~autorida,'jUdicial, respectivamente.

PORTACIÓN, TRÁFICO y ACOP~E AR,4PROHIBIDAS
." t

Bando Municipal de Ixtapan de '" ~

, Capít V /.~"
! DE LAS I~RA IONES ",! I
,Artículo 193.- Q~a prohibid:" a lbs
, habitantes, ~indados, t~~nseúnt~s,
! propietarios, cOrOOÍ'ciantesy cO,CJuctore¿dei vehículos del Municipio: ,." .f
I ,

1
, ¡

, .
. LXVII. Pe~cutir. a.rmas 'J,echizas, diá~,:'OIOS.
dardos o mUnlcloneso!contra persQnas o
animales aun cu.andi'no cause le~ión o

"O '" ;m"'~"'7'""po. i
,
j

ESTADO DE M~XICO

I
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I
tentativa de homicidio, en caso contrario, se
impondrán las penas del delito consumado
o en grado de tentativa que resultare.
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EI~mento~s

Infracción

Cualquier persona

Percutir armas hechizal( diáb
dardos o municiones, i;t

Fracción LXVII del articulÓ' )'93
Bando Municipal de: Ixta¡¡:ah de
Sal JF

Conducta

Objeto sobre
el cual se
realiza la
conducta

. Rubros

A. Invasión de competencias:

¡
,

I
\ f: " -

Es importante apuntar que los elementos dJla infracción prListas en la fracción
LXVII del articulo 193 del Bando Municipal de Ixtapan &e la Sal 2016, se
encuentra contenido en el delito de disparo de arma &e fuego y ataque
peligroso, como se indica a continuación: J .f

: •..',

Delito contra las personas menores
de edad y quienes no Iienen la
capacidad para comprender el
I si nificado del hecho

I Articulo 253 del Código Penal del
la Est~do de México

I
Uso de armas de municiones,

os, ball~stas o cualquier objeto que
dispare o proyecte objetos, con el

rOl ósito de causar daño o atacar..

ICualquier persona

I

El usar armas de municiones, ballest! o ~UalqUier oljeto que dispare o;
proyecte objetos, con el propósito de cau~ar daño o atacarla alguna persona no i
debe considerarse como una falta o inff¡acci~n administrativa, sino como un,
delito cometido en agravio de la adml~straplón pÚblical y de la ciudadania,
misma, toda vez que se pone en un ries11.0inr:Í1inentea la población.

~l I '
En ese sentido está acreditado que la infracción prevista en la tracción LXVII
del articulo 193 del Bando Municipal de~tapan de la Sall 2016, se encuentra
contenida en el delito de disparo de wm~ de fuego Iy ataque peligroso,

, establecido en el articulo 179 de la legis(E¡cionsustantiva penal vigente en la
entidad; por lo cual si investigación y,1en':;su. caso, kanción, únicamente
corresponden al Ministerio Público y a la a~~r¡dad judicial, respectivamente,

1, I

4. Conceptos de Invalidez. \, . I .
Las fracciones L111,LVIII YLXVII del articulo 193 del Bando Municipal de Ixtapan
de la Sal 2016, son inconstitucionales por.las siguientes donsideraciones:



,'1'

POC'0R JUDICIAL

ACCiÓN DE INCONSTITUCIONALlDAD 04/2016.

a. Los articulos 40 y 115 la Constitución Politica de los Estados Unidos
Estado Yt~'

i'J.
b. El Artículo 34 de la Constitución Polltica del Estado Libre y sObera'ófde
México, señala que:.El Poder Público deVEstado de México se dividfi~~ra su
ejercIcIo en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 22 /', •

, I •
c. el Artículo 61 de la Constitución P~litica del Estado Libre y.t.S:oberanode
México, establece las facultades y obligaciones de la LegiSlatu~i( entre otras;
Expedir leyes, decretos O acuerdos pJra el régimen interior detJstado, en todos
los ramos de la administración del gÍJbierno.Por lo que la fu.r¡~lónde legislar en ,
materia penal, le corresponde únirmente al poder legiSI~

d. El articulo 77 de la Constitu.éión Polltica 'd~1 EstJibre y Soberano de
México, indica las facuitades ylbbligaciones d~1titula~ poder ejecutivo, es
decir, del Gobernador del Estado de Méxicq', ~. otras; Cumplir y hacer
cumplir la Constitución Fede/al, las leyes 1el' \5j/Igreso dé la Unión y los
Tratados InternacIOnales en malena de dere~!!ffúndamentales de los que el
Estado MeXicano sea parle;! H,acer que las I~lmclas ejecutonadas dictadas
por los tribunales en materia 'penal sean &bid,~~ente ejecutadas; Cumplir con
las precisiones constitucionales relati-rs ~l?ít¡ñisterio Público.

De lo anterior se desprende que la fJfrr!¡[~fcte investigación de los delitos, le
corresponde al poder Ejecutivo, aWé~el Ministerio Público. 23 Criterío que
es también referido en el artí¡IO 8~feiWt:onstitución Polltica del Estado Libre
y Soberano de México, al es cer q ': Corresponde al mimsterio público y a

, las polic/as la investigacttn de os rj .Itas y a aquél, el ejercicio de la acción
, penal, Y que las polic/a!31Jo/uarán/f,$jOla conducción y mando de/ ministerio
-,,/(fiblico en la investigFi~n de los cj~4tos,

~or lo que respecta ~ SegUrid!"pÚblica, articulo 86 Bis de la Constitución
1P0llticadel EstaWibre y 1:o~r.~no de México, determinada que: es una
función a cargo Je; Estado y, 0:1municipios, en sus respetivos ámbitos de
'90mpetencia que comprende Pievención e investigación de los delitos y las
sanciones de la infrace/on administrativas, en ténninos de ley, y deberá

, . .. regirse bajo los principios6e Jutonom/a, eficacia, imparcialidad, legalidad,
IT:.' "':y\, 6bjetividad, profes/onalis,ffJ, h,bnradez, responsabílídad y respeto a los
;c';,,::,\ 1erechos' humanos recrfllocidps en la Constitución Política de los Estados
,,::: hl/,t &nidos Mexicanos, en .f~stralados internaciones en maleria de derechos

humanos de los que e/~',tado 'texicano sea parle y en esta Constitución.

e. El artículo 88 de la ' onstit~ción Política del Estado Libre y Soberano de
México, determina que, el poder judicial se deposita en un órgano colegiado
denominado Tribunalluperior:de Justicia, 24 Y en términos del artículo 21 de la
Constitución Polltica"'de los Estados Unidos Mexicanos, que establece: La,
------------)
22Artículo 116 de la Constitución PallUca de I~s Estados Unidos Mexicanos: El poder púbico de los estados se dividirá,
para su ejercicio, en Ejecutivo, legislativo y jUl;lIcial,y no podran reunirse dos o más es estos poderes en una sola
persona o corporación, no depositarse el légiSlativo en un solo Individuo
23 Elartículo 21 De la ConstitucIón Política de-los Estados UnIdos Mexicanos, establece: La investi¡¡ación de los delitos
corresponde al Ministerio Publico y a las polieras, las cuales actuaran bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio
de esta función. Elejercicio de la acción penal ante los tribu nales corresponde al Ministerio Publico. La ley determinará
los casos que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial.
24 El Tribunal Superior de Justicia contará con: En tribunales y juzgados de primera instancia y
juzgados de cuantía menor; organizados de acuerdo' a su competencia establecida en las leyes
secundarias. Los órganos jurisdiccionales aplicarán las leyes federales, tratándose de
jurisdicción concurrente. El Poder Judicial contará con jueces de control que tendrán las
atribuciones que la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y
las leyes secundarias les atribuyan.
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imposición de las penas, su modificación y duración son ptpias.rY exclusivas
de la autoridad judicial. ' 1 ./
f. La función administrativa I~corresponde al Municipio lib e;.6ueestablece el
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unid6s Mexicanos, 25 y,
que es reconocido por la de la Constitución Politica del Estaco Libre y Soberano
de México, el articulo 112, 26 que dispone que cada muniéi~io será gobernado
por un ayuntamíento con la competencia que le otorga la donstitucíón Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Politica [del Estado Libre y
Soberano de México y ias leyes ~ue de ellas emanen, 27

1

como es la Ley
Orgánica Municipal del Estado d~ México.

Con base a lo dispuesto por el arti~iO 123 de la Constitució~ Politica del Estado
Libre y Soberano de México, le c .rresponde a los ayuntam/l'entos,en el ámbito
de su competencia, desempeñar n facultades hormativas, ipara el régimen de
gobierno y administración del Municipio, asi pomo funciores de inspección,
concernientes al cumplimiento fe las disposiciones de observancia general
aplicables, por lo anterior los aypntamientos ((xpedirán el BJndo Municipal, que
será promulgado y publicado t' 5 de febreró. de cada año;l/oS reglamentos; y
todas las normas necesarias p ra slj.o~ anj?ación Y fune/0l/amiento, conforme
a las previsiones de la Const, ucipn G ne~ál de la República, de la presente
Constitución, de la Ley OrgánfFa/Municl aly demás orden~mientos aplicables.
26' •./ ~ I
Además, como lo establece el artícul~1 de la Constitu<;;iónPolitica de los
Estados Unid¿s Mexicano: Compete a I~¡autoridad adminiStrativa la aplicación
de sanciones por las infracciones de I :ofteglamentosgubefnativos y de policia,
las que únicamente consistirán en m ,~' arresto hasta porl'treinta y seis horas
o en trabajO a favor de la comunldad.l . .

Resalta el articulo 115 de la Constit !ón Polltica del Estado Libre y Soberano
de M.éxico, que ~stablec~ que ~i ~ ~yuntamiento o el plesidente municipal,
podran desempenar funCiones ¡Udlp,;¡/es. Ir..:,::';
Las anteriores consideraCiones le~!s, tiene su base doctrinal, lo expresado /:, ..,
por Montesquieu, en la teoría de.la ,i'"lsión tripartita de las f~nc.ionesdel Estad:o,l,~"C~/,:,:,/"X,',': •. ~{:;;¡
que cons.lste en atribUir excluslVa~nte cada funCión a U? organo y eXlglr\la;'¿¿ ~.~:t,}:'" ,g
separaclOn entre estos para el ej~!iF!cIOde sus funclOnef- 2P Generando urr~\ \'.{~r:t~~¡''(
eqUilibriOdel poder y con ello forta,W'cJendolos derechos fundamentales de las« ';;;;' ):j::;:t::\
personas. . j'!!,' I[ '<:. ,t; r~ª;.~ ~ \....'\ l\.~.r~
Por lo que respecta al muni.cipio, f~te al estar inserto dentro del Estado, tiene c. ~¡., ~f&:';
que ejercitar funCiones estatlcas r;~..vlrtud de obli9?clonels que le Impone el' '<~(fL
Estado, por lo cual el campo de aC(;j¡Qnde un mUnicIpIOse divide en: propio e .---
independiente y concedido o deleª'io, ambos establecidos¡1por la Constitución. S \ti\ o;;f.I N
30 l'~ ~?I

Por lo anterior y siguiendo el princi~'¡; general del derecho de seguridad jurídica, P,,]:!"" -t
que establece: la autoridad solo p:u~de hacer lo que la ley le faculta ..., resulta;\
25 los estados adoptarán, para su régime'tl interior, la forma de gobierno republicano,
representativo, democrático, laico y popular, ~hiendo como base de su división territorial y de
su organización política y administrativa, ~I municipio libre... I .
26 la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, es el
municipio libre. las facultades que la Constitución de la República y el!presente ordenamiento
otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. I
27 Cfr: Articulo 113. Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de México.
2B Cfr. Artículo 124. Idem.
"G. Jillinek, Teoría General del Estado, P 495
30 Cfr: G. Jillinek, Teoría General del Estado, P 525
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~::,,""'''' le son encomendados por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

., . de México y de las leyes que ella emanan.
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En tal virtud, resulta necesario diferenciar las funciones relativas a la
investigación y persecución de los delitos, de las concernientes a la imposición
de sanciones por contravenir las disposici6nes de los bandos muniéipales, al
tenor de lo siguiente: I J~'

:! /;,
1. Por lo que se refiere a la investigací.ón de los delitos, al 'i'f.tículo 81 de la
Constitución Política del Estado LibrEÍ y Soberano de Méx¡W'o,establece.« ~l~

Articulo 81. Correspon.~e al ministerio pú~í/co y a las
palie/as la Investlgaciórj' de los delitos y a <¡.tillél, el ejercicio
de la acción penal ... ¡. ,~
Las policlas actuarán ~~jOla conducción.;r.~~d~'f}el ministerio
público en la Investig~éión de los delito;;]?'

¡l. .~ .

. Asimismo, el articulo 10, fraccioies 111, Xlx,)<4xxlll de la Ley Orgánica
de la Procuraduría General de 1Dsticia def~~o de México, señala:

:; ~1j ;

ARTicULO 10.-~, Mini!frl6Jii!'.ti;rútlicO tendrá además de las
funciones, atribuciones' ~bfigJCiones que le sena/en la
Constitución, los inst,umenlds legales internacionales
vinculatorios para el'¥'fJo Meficano, el Código Nacional, la
Constitución d~1 sta."&"f las leY!..,es nacionales y generales, la
presente Ley s'!6rdenarr¡.ientos jurldicos aplicables, las
s~u~nres: ,~ ¡
/1/.Iniciar I~ef~e Inve~f;gaclón si de los datos aportados
por el ¡(!Jenunciailte o querellante, asl como de los dalas
recaba~or e/ffAinisterio FtÚblico,se desprende la probable
co~ón de url~dellto; ::

XIX'JHacer lálaslflcaclóK legal de los hechos que le sean
denuncladc{sj y una ve.# cerciorado de que el hecho sea
constitutivo.íde delito, inICiará la carpeta de investigación y
realizará la'S;rdiligenciasn,écesarias sin dilación alguna;.1 "~O
XXXI. Ei~~cer la acción1penal cuando 'proceda;,.c ji

''1' ;¡,
XXX/l/.#/"oner a dlspÓslclón de la autoridad judicial a las

"Ji ')
personas dentro de loi! plazos establecidos por la Ley;.~ (

De los preceptos i./vocados, aPlicldos al caso concreto, se desprende que si
. una persona comIte alguna de I~s infracciones en estudio, la autoridad que

tenga conocimiento del hecho djlberia remitirla a la agencia del Ministerio
Publico, a efect~~e que se realic~ la investigación respectiva y, en su caso, se
ejercite la accióg penal ante la autoridad judicial.

';4 '
2. En cuanto,~ la imposición de sanciones por realizar conductas que
contravengan'"las disposiciones de los bandos municipales, el artículo
150, fracción 11, ínciso b) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México, dispone:

Articulo 150.- Son facultades y obligaciones de:

11.De los Oficiales Calificadores:
b). Conocer, calificar e. imponer las sanciones
administrativas municipales que procedan por faltas o
Infracciones al bando municipal, r~glamentos y demás



n dedicación y disciplina, asl como
ridico y respeto a los derechos
reconocidos en la Constitución

B. Obligaciones:
l. Generales:

.",6N DE","NSTITU"DNA"DAD ,L,,,,,
disposiciones de carácter general contenidas en los
ordenamientos expedidos por los ayuntamientos, y aquel/as que
deriven con motivo de la aplicación del Libro' Octavo del Código
Administrativo del Estado de México, excepto lás de carácter
fiscal' . I

~unado a lo anterior, es importante destacar que el artlcuJ 151, fracción 111de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala: I

Articulo 151,- No pueden los oficiales conciliadores y
calificadores / I
111.Juzgar asuntos de ca,rácter civil e imponerl sanciones de
carácter penal; ~

¡,
En ese sentido, el articulo 100, Aparado B, fracción 1, InCISOa) de la Ley de
Seguridad del Estado de México, dic,e:

i
.1

Articulo 100.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los
principios constituci0'l~les de lega/ide.d, objetividad, eficiencia,
profesionalismo, hon'rdez y respeto a los dereGhos humanos,
los integrantes de las/Instituciones de Seguridad Pública tendrán
los derechos y oblig~ciones siguientes:

I ./ ".
¡ "

1i .', ,
I, .

a) Conducirse siUnpre
con apego al orden j
humanos y garantías
Federal;

Al respecto, el articulo 10, fracci'
Seguridad Pública del Estado de M'

I ,de Reglamento
ico, establece:

'.

de los Cuerpos de

~

Articulo .10.- Son atT uCiohes de los Cuerpos de Seguridad f'
Pública Municipal: ~,. I \ f." ,... ~ ),"J'¡,l

l. Vigilarla obseNanlia y.~umPlimiento del Bando Municipal y Ji.' .....; ~.;~/~
demás diSposIcIones, eglamentartas. I ~'~,-\,. \".}£ ";'~W';;'

De lo antes citado, se puede COgCluiJqUe en caso de que una persona sea\:<:::..:"X~ ,~
detenida por un integrante del cu~rpo ~e seguridad públicb por infringir alguna .' ':.':, ~,.. ~
de las disposiciones objeto de la ¡opres.nte acción de incohstitucionalidad, éste'" "~°t!11!
lo deberá presentar ante el OfiCi~1 Ca Icador, teniendo a~emás. la obligación :,.. , .. ,'.. •
de poder al infractor a disposición d Ministerio Públicd, en caso de que la
conducta pueda dar lugar a la tiPi~cacl In de algún delito,¡ . S~~~~

Con base en lo descrito, existe la posi Jidad de que las infracciones en estudio, -}
que tienen identidad con delitos ~revi tos en el Código Penal del Estado de
México, pudieron ser sancionado~. dis recionalmente, ya¡1sea administrativa o
penalmente o, en su caso, por las; dos vías, lo que seria violatorio al derecho
humano de seguridad juridica qu~ im',lica el cumplimiento de condiciones,
requisitos, elementos o circunstaricias previas a las q~e debe sujetarse la

.actividad de los órganos del Estado, para que la afectación a los gobernados
sea válída; contraviniendo lo dispuesto por los artículos 13~14,párrafo segundo
y 23 de la Constitución PoJltica de los Estados Unidos Mexicanos que indican:

Articulo 13, Nadie puede ser juzgado por leyJ privativas ni por.
tribunales especiales. Ninguna persona o colPoración puede
tener fuero, ni gozar más emolumentos qu~ los que sean



POD~R JUDICIAL
i.
'.\

Lf'l
rl

ro
e
'¡¡;'.ro
"-

ACCiÓN DE INCONSTITUCIONALlDAD 04/2016.

,

compensación de servicios públicos y estén fijados por la .Iey.
Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la
disciplina militar; pero los tribunales militares en ningún caso y
por ningún motivo podrán extender su jurisdicción sobre
personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o
falta del orden militar estuviese complicado un paisano,
conocerá del caso la autoridad civil que corresponda.

/
Artículo 14. ... i ~.
Nadie podrá ser privado1de la libertad o de sus 'propiedades,
posesiones o derechos/sino mediante juicio seguido ante los
tribunales previamente/establecidos, en el qué se cumplan las
formalidades esenciafés del procedimiento!' y conforme a las
Leyes expedidas con/anterioridad al hecho:', ,

f ¿
Articulo 23. Ningúh juicio criminal de6~rá te~más de tres
instancias. Nadie puede ser juzgado' dos vece~r el mismo
delito, ya sea qUfj en el juicio se Je./absue~o se le condene.
Queda prohibida/la práctica de absolver de tancia.(" ,.>. ~

. Así como, el artículo 5, Párr~os prim~ro y tef~Jr~~ Constitución Política del
Estado Libre y Soberano dp México que :~J:eñall:~~. I ~

p l .
Articulo 5,['En el Estad~ de xico todos los individuos son
iguales y tienen las «b~daxl derechos y garantlas que la
Constitución Federal, Y, Constitución, los Tratados
Intarnacionales en ~a de,derechos fundamentales de los
que el Estado MeXiCf/"ooseh parte y las leyes del Estado
establecen. ~<-. I
Todas las a~/~es, en~/l moilo de sus competencias, tienen
la obligaci ,e promover" respetar, proteger y garantizar los
derechos hu anos de onformidad con los principios de
universíf/¡da/i, interdepen encia, indivisibilidad y progresividad.
En co'lisetuencia, el '1stado deberá prevenir, investigar,
sa'if1g'Ja~:y reparar las v¡olaciones a los derechos humanos, en

.'. .\: los If(,~'l0sque estable¡ea la ley. .

'3,c(jüN~~unado a lo manifelltado en el pr1sente apartado y afecto de fortalecer los
. '~~\tlrS'\~onceptos de invali\léz expuestos, ¡se consideran aplicables las tesis emitidas

.,': ;'\ \~or la Suprema Corte de Justicia dr la Nación, siguientes:

Jurisprudencia d,t Pleno de la ¡Suprema Corte de Justicia de la Nación
publícada en el ,?emanario Judiciq'l de la Federación y su Gaceta XV, Enero de
2002; Novena JPoca, página 104/- que establece:

(FACULTAD REGLA'MENTARIA MUNiCiPAL. SUS LfMITES. Si
rbien as cierto que d,f conformidad con el articulo 115, fracción 11,t segundo párrafo, dp la Constitución Polltica de los Estados

&. Unidos Mexicanos, ¡.Ios Ayuntamientos están facultados para

I expedir, de acuerda.,con las bases que deberán establecer las
Legislaturas de los Estados, los bandos de pol/cla y buen

l. gobierno, los r~glamentos, circulares y disposiciones
administrativas de. observancia general dentro de sus

. respectivas jurisdicciones, también lo es que dichos órganos, en
ejercicio de' su faéultad regulatoria, deben respetar ciertos
imperativos, pues las referidas normas de carácter general: 1)
No pueden estar en oposición a la Constitución General ni a las
de los Estados, asl como tampoco a las leyes federales o
locales; 2) En todo caso, deben adecuarse a las bases
normativas que emitan tas Legistaturas de los Estados; y, 3)

ESTADO DE MÉXICO
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Deben versar sobre materias o servicios que le correspondan
legal o constitucionalmente a los Municipios. JI

Jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Jus icia de la Nación
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gkceta XXII, Octubre
de 2005; Novena época, página 2068, que señala: I

LEYES ESTATALES Y REGLAMENTOS EN MATERIA
MUNICIPAL. ESQUEMA DE A~RIBUCIONES
CON~TlTUCIONALES (JUE DERIVAN DE L'l ~EFORMA AL
ARTICULO 115, FRAClf/ÓN 11, SEGUNDO PARRAFO, DE LA
CONSTITUCiÓN POUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS. EIÓrgand Reformador de la Constitución en 1999
modificó el segundo párfafo de la fracción 11 del ~t1lculo 115 de
la Constitución Polltica de los Estados Unidos MeXicanos con un
doble propÓsito: delim1ar el objeto y alcance: de las leyes
estatales en materia" municipal y amplia,! la facultad
reglamentaria del Muni&ipio en determinados aspectos, según
se adviet1e del dictam'en de la ComisiÓn de Gobernación y
Puntos Constitucionale~ de la Cámara de Diputddos, en el cual
se dispone que el contenido dfllas ahora denorinadas "leyes
estatales en materia m~nicipal" debe orientarse a las cuestiones
generales sustantivas ¡y adjeti,vas que den un m~rco normativo
homogéneo a los Muq'icipios de un Estado, sin i?tervenir en las
cuestiones especifica!> de cada uno de ellos, lo flue se traduce
en que la compe~"ncia reglamentaria municipal abarque
exclusivamente los a pectos fundamentales paro su desarrollo.
Esto es, al preverse que los Ayuntamientos tendrán facultades
para aprobar, de aC'1'rdo con las leyes en materi? municipal que
deberán expedir las Leg~.laturas de los Estados, bandos de
policla y gobierno'; regll! entos, circularas ~ disposiciones
. administrativas de: .obse ancia general dentro de sus
respectivas jurisdicciones que organicen la Iadministración
pública municipal, regü en las materias, procedimientos,
funciones y servicios púbi cos de su competenci~ y aseguren la
pat1icipación CiUdadanla:'y vecinal, se buscó I establecer un
equilibrio competencial e': el que prevaleciera la ~eglade que un r...
nivel de autoridad n tiene facultades m},yores o más --~;-.~:.
impot1antes que el otro' sino un esquema en e~que cada uno .<\ ::
~;~aa~:r:t~~~c~~~~:a}/c~a;,;~:~c~~~~~~I~~t~~t~~;::~:I~~n; A>'\::JY}'~
fin de que exi~ta similitud en los aspectos fu1damentales en \ ?; ~.A>V.:>111
todos sus MUniC'P'OS,y a éstos corresponde dictar sus normas ,', ';'I.~) fl
especificas, dentro de l'~jurisdicci6n, sin contradecir esas bases \"~o'.f..l;' .~\~~

I

1

" , ,"< "(V,o,genera es. . . :-...>'~p :"d~~J.1' . N', t~"
Tesis Aislada de la Segunda Sala eje la Suprema Corte de pusticia de la Nación, ,:.:: '-(,. \;;;;1g
publicada en el Semanario Judicialjde la Federación y su Gaceta XXXIII, Quinta . ~-~~'~~
época, página 1202, del rubro y tej<to siguientes: . ':'!1;1, , .

'J .•.••.

1
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Aun cuando están
autorizadas para ca~tigar las infracciones a los reglamentos
gubernativos y de pqlicla, si tales infraccioneS dan lugar a la
incoacci6n de un procedimiento judicial, la competencia de las
autoridades administrativas desaparece, toda Vez que no son
ellas las capacitadas para resolver acerca de lalresponsabilidad
penal de los individuos, pues si se admitiera Ique un mismo
hecho pudiera considerase, a la vez, como infracción a los
reglamentos citados y como constitutivo de un delito, y

______ p_en_a_r_s_e~p_o_r_unoy otr~ ...de estos aspectos, Ise llegaría a la

31 Jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la naci9n publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XV, Enero de 2002; Novena época, página

1041.

;;,-
I
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posibilidad de castigar a una misma persona dos veces por
un solo hecho, lo cual es contrario a lo mandado por el
articulo 23 constitucional.

ESTADO DE Mt,XICO
• Reflexión sobre las sanciones administrativas previstas en el

bando municipal.
,Y,

Articulo 194,- Las infracciones o faltas a las normas contenidas ~rIel presente
Bando, leyes, reglamentos municipales, acuerdos, planes de desarrollo urbano y
disposición de carácter general, s'erán sancionadas según{ correspondan,
atendiendo a la,naturaleza, gravedad,y circunstancia que se com"etancon:

1.Amonestación. . . / . .. /' "
11.Multa hasta de cincuenta dlas .de salariOmlnlmo general; pero SI la persona,
infractora.es jornalera,ejidataria1u obrera, la multa n,ofex~erá del salario de
un día. /, ,J' '?
111.Suspensión temporal o canllelación del permisc¡,$~':lcia.
IV. Clausura temporal o defini¡iva. l' V
V. Arresto administrativo has\a por treinta y sels1~.

VI. Reparac;ón del daño, fa cual consistir~ el pago de deterioro y
menoscabo o el resarcimie¿to de los perjuiGi~casionados,

Considerando que el terctr Párra;o deJ¡¡~ulo 21 de la Constitución
Politica de los Estados U'nidos Mexitta:1fos\,establece que la autoridad
administrativa podrá imponer las san~e$ de: multa, arresto hasta por
treinta y seis horas o en trabajo a ~'de ~ comunidad, por infracciones
de los reglamentos gubernativos y ~Ypolicga; y que articulo 166 de la Ley
Orgánica Municipal del Esta~ ~exico',l ermite imponer las sanciones• y 1

, de amonestación; multa has /le cinc~enta dias de salario,' minimo
, " general, pero si el infra~ es jprnalero, ¡ejidatario u obrero, la multa no
,?y \ excederá del salario de 'urfuJla'¡'suspenqión temporal o cancelación del
.>~:<p \. permiso o licencia; ~sura t'mporal o ¡definitiva; arresto administrativo
j~<~J \ hasta por treinta y se~ora~'por infra~~iones a las normas conten~idas
¡len el Bando Mu~al, se~puede dedu¡::lrque la fraCCiónVI del articulo
I . l, 194 del Bando MU"iiJtipal1e'lxtapari de.~aSal es contarla (sic) a derecho.) ,f/ 1,Aunado a lo anterior la rE¡paracióndej}daño contenida esta fracción, es
~~-I'. \ ambigua, obscura y poc41clara, ya qué de aplicarse tal disposición y que
,', \ no la cumpliere. el pfrticular, este! quedaria detenido o arrestado,

;:clo~dg,enerando incertidum~1e juridica y taj'vez hasta la privación de libertad y
;F.1;\i\~A.íflbuso de autOridad,! f

Aunado a lo puntualzado en el párrlto anterior, como ya se ha dicho, los
ayuntamientos tleñen la obligaci6n de sujetar su actuación a los
preceptos constitlÍcionales y legal¿s, toda vez que son éstos los que
crean los órgano~ del poder públic¡f y delimitan sus competencias. En el
caso concreto kleberán observar ¡las disposiciones contenidas en la
Constitución Política de los E~tados Unidos Mexicanos, en la

1-' ~
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y en la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; lo que se fortalece con la
Jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
publicada en el semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XV,
Enero de 2002; Novena época, página 1041, cuyo rubro es:

FACULTAD REGLAMENTARIA MUNICIPAL. SUS LíMITES. Misma que
ya fue trascrita en este documento,

B. Violación de derechos humanos.

.; . Por derechos humanos se entiende el conjunto de facultades,
prerrogativas y libertades, que corresponden al ser humanos por ei simpie
hecho de su existencia; que tienen como finalidad salvaguardar la
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igualdad y la dignidad de la persona humana considerada individual o
colectivamente; constituyendo un conjunto de deberes y ¡obligaCiOnes,
tanto para el Estado, .como para los demás individuos que deben ser
garantizados por el orden juridico nacional e internacional, para la
conservación de la paz social y la consolidación de la demdcracia. 32

• Los derechos humanos afectados son:

Legalidad y Seguridad JUríJica, derecho que otorga certeza al
gobernado para que su personal bienes y posesiones sea1 protegidos y
preservados de cualquier acto I~sivo que, en su perjuicio, pudiera generar
el poder público, sin mandam¡ento de autoridad compete1nte, fundado,
motivado y acorde a los proeedimientos en los que se cumplan las
formalidades legales. 33 !

.1
Los derechos humanos cuyo/bien jurídico protegido es la legalidad y la
seguridad jurídica, entre otro,s son:

a. Derecho a no ser sujeto .be detención arbitraria. Derecho de todo ser
humano a no ser privada/de la libertad personal, ;'sin 0andato legal,
omitido por la autoridad cpmpetente, y con estricta sujeción al debido
proceso legal. ¡ l IIr'
b. Derecho de acceso a justicia. Derecho de todil persona a acceder a
tribunales e instancias ípúblicas para demand~r el ej¿rcicio de sus
derechos y lá satisfacción de sus pretensiones elintereses!

J /~/'---, ~ J .

c. Derecho a la debida idiligencja~' Derecho e lóda persona a que se le
garantice la máxima'eficie'léia y celerid ce procediméntal, para el
aseguramiento de sus !nte:r!;es y pretensionr I
d. Derecho a la garantía oe audiencia, Derech, de toda peísona para que
de manera previa a la privación de su libertá posesiones o derechos,
se le garantice el debido proceso antex ¡bunales b autoridades
administrativas previamente establecidos délico formidad ,bonlas leyes y
cumpliendo con las formalidades esenciales'l.de n procedimiento.

>,;' I

e. Derecho a la fundament~ción y motivaci&n. D~ChO dbl gobernado a
que todo acto de molestia en su persona,,;'famill , domiCilio, papeles y
posesiones, se derive de un mandato eSj;rito y mitido: por autoridad
competente, donde se funde ymotive la cjusa leg ~del procedimiento.

f. Derecho a la presunción de inocencia. derecho de odal persona a que
se le considere inocente hasta que no (se estable fa legalmente su
culpabilidad, conforme a la normatlvldad aplicable. \

\, '
g. Derecho a la oportuna y adecuada ad~pción de meciípas cautelares.
Derecho de toda persona a que se le otorguen las medidas procesales
necesarias para prevenir o detener la consumación de cuJ/quier acto que
le genere daños o perjuicios; es de duración temporal y ~ace posible la
conservación o restituciÓn de sus derechos. I
h. Derecho a una adecuada administración y procuración de justicia.
Derecho de toda persona a que se le garantice la disponibilidad efectiva
de causes institucionales y jurisdiccionales destinados a la protección de

32 Cfr: Contr'eras Nieto, Miguel Ángel, £¡derecho al desarroJlo como derecho humano, 1! ed.
México, 2000. p. 7.' , I
33 Catalogo para la calificación de violaciones a derechos humanos, Gomisión de Derechos
Humanos del Estado de México. p 81
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sus derechos e intereses, de manera oportuna y con base en los
procedimientos y formalidades que la ley señale,

ESTADODEM~XICOi.Derecho a una resolución pronta, completa e imparcial. Derecho de
lada persona que sea parte en un proceso jurisdiccional a recibir una
resolución imparcial dentro de los términos y plazos establecidos en la
ley.

j. Derecho a la propiedad y a la posesión./Derecho de toda persona a la
titularidad, uso y disfrute de los bienes ljJateriales e inmaterialesjcuya
naturaleza les haya permitido su adquisición legal, /

L d' ,,' t't./ lid ,tt' d '• as ISPOSIClonescons I UCIQnaes vu nera as en ma erla e
derechos humanos son: /,

El articulo 1 de la Constitución Po[íti a de los EstadOS~i~~eXicanos,
establece que todas las persona gozarán de [os ' hos humanos
reconocidos e,n[aConstitución y e, los tratadO,s In~~ci na,[es,así como
de las garantlas para su protecc~n, y que toda autOridades, en el'
ámbito de sus competencias, tienen la ob[igaciói]':d promover, respetar,
proteger y garantizar los derechds humanos,(~f

I ~,'iM
Además del artículo anterior s,bVUlnera, ,','5 ~rtículos 13, 14, párrafo
segundo, 21 y 23 de las Constituci¥,PpH iC1 de los Estados Unidos
Mexicanos, antes estudiados. :tl I
El artículo 5 p'árrafos primero y ter,C,~,' ;de [a~nstitUCión del Estado Libre
y Soberano de México, que a~eÍ~jbispon •

#1 .
, Articulo 5,;g!=ne E,iiado de 'éxico todos los individuos son

, iguales y ~ le81 libertade , derechos y garantlas que la
" constite'ón Fedlkal, esta! Constitución, los Tratados

l' Interna io les <¡6-!'materia d¿ derechos fundamentalesde los
. que e/ ado !Mexicano séa parte y las leyes del Estado
\ es~cen,,' /

1. r ,

ediantel acuerdo del treinta de
I,

de, mil ¡dieciséiS, los Magistrados

. t
.de la Sal('il Constitucional ordenaron¡

formar y r¡'gistrar la acbón de inconstitucionalidad
f 1

bajo el número 04/2016;y por razón de turno designó

como instructor al Magistrado Everardo Shaín

Salgado.

,.-+,
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Eltreinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, el

Magistrado instructor admitió a trámite bicha acción

deinconstitucionalidad y ordenó (jar viJta al Cabildo

que expidió las normas rec/an;~6'dasy al Presidente
Munidpal canstitudana'l d$ AYUnt~m¡entode

Ixtapan de la Sal, que ¡Ial promulgo, para que

, d' . t., 'f Jnn ¡eran susrespec IVOS I~ ~rmes,
¡,
ti
iJ ..
I,
I ,:

CUARTO. El pcesidel ~u~iCipaly elCabildode

México, no rindieron ilf:rm al que se refiere el
1

artículo 57 de la Ley Re;Iaml. ntaria deli artículo 88 ~iS .""<:;;'.".;~';
. 1, l.'. ~

de la Constitución l',o'ítiad del Estado Libre Y/~.?"~.j;.•.t.;,~..••..~..;~~t~.:¡,1 I \': /V"~
Soberano de México, .or r. que el cuatro de mayo {~t:..,::.'."\~.~}'r"!.~

,. I . o" \~~

de dos mil dieciséis, es'p Srla Constitucional les tuvo ~.~~<::::~
-~ ---.

por confesados los hec ¡o{ .. ,;,~':i'l'
; ¡1 ; ~'.~~t.t\t;).;.~,

.'

\,
1
.\

QUINTO. Al estar integrado el procedimiento, se
h I .

puso él expediente en estddo de resolución; y,
:..

'1"-.
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CONSIDERANDO

ESTADO DE MIOXICO

l
PRIMERO. EstaSala Constitucional del Tri¿al

Superior de Justicia de/Estado de Mélo, es

competente para resolv~resta acció "acuerdO
I
!
!

con lo dispuestoen 10$ artíc;ulos88 .

la Con,mudón POli¡ia d~E,~1;¡bre y Soberano

de México, 10de IdLey Reg~e, aria del artículo 88

bis de la Constitución ~ítl del Estado Libre y
, ~ I

Soberano de Méxi~ y 44 / s -1, de la LeyOrgánica

C<6' del Poder Jut~del Es,do de México, toda vez

. :$:::'}'} \ que sepla~a la inco t~Lcionalidad en contra del
.' • ,"'1, " 1,

;SJ/~'\bando municipal de Ixt,bpan de la Sal, municipio
/,,"¡ i
>"1'( l:perteneciente a est en,fídad.

r
l'
¡.
¡,
!
¡

. ~
SEGUNDO. En pnrrer término, se analizará la

"
,

oportunidad de la presentación de la demanda.

El Bando Municipal, del Ayuntamiento

Constitucional de Ixtapan de la Sal, 2016-2018,se
-+
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publicó en la Gaceta Municipal de Ixta¡:pande la Sal,

el cinco de febrero de dos mil diecisbis,,como se

advierte del disco compacto qué fue l~xado a la

demanda; por lo que a partir del díó/liguiente a la

fecha indicada' debe haCer?{ 11 cómputo
}
.1

respectivo. Jir
I l¡ ¡

Elartículo 14 fraccidn 11,¡~ela LeyReglamentaria
I if

del Artículo88 bís de/lo Jonstítucián Político del

EstadoLibrey Soberano q{ México, dispone:
"é

"Artículo 14. La dema ¡da deberá formularse por

escrito y presentarse e .f la oficialía de pdrtes común

del TribunalSuperior l Justicia, de acuJrdo con los .

11.- Respecto de dis, ';¡iciones generales, dentro de

loscuarenta y cinc~ líassiguientesa subUblicación,
en los medios oficibl o dentro de los quince días

j
siguientes al en que s ' produzca el primer acto de

, I
aplicación de Id nor a que dé lugar a la

controversia."

N
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Enconsecuencia, el plazo de cuarenta y cinco

ESTADODEM~XICOdíasnaturales34para promover la presente acción de

!
inconstitucionalidad transc/urriódel ocho de f~brero

i /', t.
al veintitrés de marzo de ,dosmil dieciséis; dé' ahí que

I ¡;.
. d 4'

/ ,/
si la solicitud se presel)tó el dieciocho ,pe marzo de

d '1d' ." I IOf' . " d P .~t~C 'd Ios mi leClselS,enl IClala e.~es;' omun e

.Palacio de JusticialJe Toluca;e~ ~~ente que se hizo

oportunamente, l. J
Ji

r/¡j}
~iv/

TERCERO. A r£\')..,2+' ta<íión procede analizar la, ~ l
, \ legitimación de I~a. e q¿e promueve la acción de"~' \J ,¡

:'..~A.'.~'.inconstituci@..alida, l~or ser presupuesto
R\A' ..; :. ~y t
, I .,' t,<,

.' I «
\indispensable p a el eJercicio de la acción.

. , '\' ;.)
~:;:~:j~.:;\t!- t

l,
f
.~
Derecho BARUCHF. DELGADO
"(

CARBAJAL, firmó la} demanda en su carácter de,,
.'

President de la Comisión de Derechos Humanos del

Estado de México, que acreditó con el decreto por

el que la LVIIILegislatura del Estado de México, lo

34 Artículo 88 bis fracción 111de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México.

mailto:'.inconstituci@..alida,
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designó, mismo que se publicó en el pe~iódico oficial

Gaceta del Gobierno número once, be veinte de
1
/

<'

enero de dos mil quince, quese adjun)<f>al escrito de

Idemanda, / ¡
¡ II1

P t d' I 1/ I :t' , , Itara es u lar a e 1 ImaOlon, resu a

indispensable observar lo ~Ce .1 respeLo dispone el .
1. I

artículo 88 bis de la consti1uci ,n de esta entidad:
; }

f f
[i J

"Artículo 88 bis,- Co lrsponde a la Sala

Constitucional:

1. (",)

11, (",)

111. Conocer y resol er las acciones de

inconstitucionalidad pla ,i eadas en contra de

leyes, reglamentos est,.tales o municipales,

bandos municipales o.l aecretos di carácter

general por' conSiderqJr~e contrarils a esta

Constitución, y que sean ~~GlmOVidOsd1entrode los
. ',g

45 días naturales siguil3ntes a la fecha de
:'

publicación en el medio: oficial .correspondiente,
t

por: \
\

a) ElGobernador del Estado;
i,

b)Cuando menos el treinta y trespor ciento de
..

los miembros de la Legislatura;

I.U'

-.'

-+-¡
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e)Elequivalente al treinta y tres por ciento de

los integrantes de un Ayuntamiento del Estado;

d)La o el Presidente /de la Comisión de
i

.Derechos Humanos del Estado de México,
I

materia de derechos hum.anos.,
!

/
f
I

/
!l ~,...,-",

¡' " ". '1
De lo anterior se qesprende ~ue' Presidente de

J .
~ "

la Comisión de Derechos del Estado de

México, tiene legitimación ~ promover la acción
(j

demérito, en contra ~ I? siguientes normas de

carácter general: ~ l
~ !ttJ J

t'
~ ¡

. \' J
l. ,
"

les/o municipales.
l'
!f.

-Bandos municip es o(decretos de carácter general.
i~

I,
1 .\Reglamentos esta

:","" .
..'I-:;~ .

o" .,'.

" . ""-'
, <:;) .

',' = .-.:=/. ".
'/;;- Leyes.

.~.
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\

Por tanto, es indJdable que para efectos de la
t

dcción de inconstitucionalidad promovida en contra

de un bando municipal, el Presidente de la Comisión
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Humanos del Estado de México, está

legitimado para solicitar su invalidez.

CUARTO. Las partes no expusieron causas de

improcedencia de la alción de

inconstitudonalidad, ni¡ j'ta Sala lonstitudOnal

Tribunal advierte que sefattualice algJna, conforme
!I

al artículo 40 de la LeY¡.fReglamentariadel artículo 88
, I

. .' I
bis de la Constitucioh ¡Política del Estado Libre y

(' ! ,1
1: ,

Soberano de MéXiC¡GS;for IO):¡uejprocede abordar

el estudio de fondo.¡ } /

, 'l~; / .,<~~
~ l"~"":.." •.•• ..-""

35 Las controversias cons,tituciorí<~les so improGedentes: \/~;:'o~',,~,~ª
1. Contra resoluciones dJl Poder Judici del Estbdo de México; \;~/¡::~~~~ ,1 1 4~'._ ~ ~l1i(tt¡;:::
11. Contra disposiciones g¡:¡nerales o oc os en m,ateria electoral; \tf ~~~\.
111. Contra disposiciOneS,~generales o dlctos qu.e¡sean materia de '(~t.~~\~ 1 \ "s:; :!l'1~ t

una controversia pendiente de rejolver, siempre que exista \")'-'~
identidad de partes, disJosiciones gel1lerales o actos, aunque los s~:~.~tt\';S'í\~
conceptos de invalidez lean distintos~ ;Tr.\~~AA';ih
IV. Contra disposicione~ generales ~ actos que hubieren sido
materia de una ejecutor~ dictada ~rotra co1ntroversia, o contra
las resoluciones dictadas (;lon motivo ¡Je su ejecwción, siempre que
exista identidad de parte~\ disposiciqhes genJrales o actos en los
casos a que se refiere el Arf~UIO 88 BiS}fracción! 11de la Constitución
Política del Estado Libre y S0<\?eranodie Méxic9;
V, Cuando hayan cesado los efectos,de la norma general o acto
materia de la controversia; ,.\ I
VI.Cuando no se haya agotado la víqlegalmente prevista para la
solució~ del propio conflicto; ¡;. I
VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos
previstos en esta ley; \
VIII. Cuando exista falta de interés jurídiÓo;
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1,81 párrafoartículos 5° primer párrafo,
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,/'
I

QUINTO. Son fundados los planteamientos
¡f

, ,rf
expuestos por el Presidente de la Comisión de

i . l
Derechos Humanos del Estado de Milxico, en el

sentido de que las ,;~iSPosicioneS~mpUgnadas,

fracciones LIII,LVIIIYSKII del~r¡j~~del Bando

Municipal de Ixtapa~ de la S~16, vulneran los

primero, 86 bis y 88 . ¿; b) primer y segundo

párrafo, de la con~:t jOlitica del Estado Librey

Soberano de M~o, t 'd£ vez que las disposiciones., ~ l
~¡'¡A~\ impugnadas sancOn?n como infracciones
~h\" ) ~ j

, administrativas co du<¡Hasque están tipificadas
I ;;:'. ~

~omo delitos en I q'ódigo Penal del Estado de
~<:~:}/'.t'l ~'

México, cuya inv .stig~cióny sanción, corresponde al

P00f:i' JUDICIAL

;,..... ..
\

Ministerio Públic y ql Poder Judicial. Se trata de

disposicionesq e exceden de la competenC'ia del

IX. Cuando existan actos consumados de forma irreparable;
X. Cuando la disp sición generala el acto impugnados no sean
de la competencia de la Sala Constitucional; y
XI. Enlosdemás casos en que la improcedencia resulte de alguna
disposición de la Ley.
Entodo caso, lascausales de improcedencia deberán examinarse
de oficio .

. --+
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Ayuntamiento en tratándose de la a~robación de

. bandos de policía y gobierno, previstasen el artículo
(

115, fracciones 1Iy V de la Constituci9h Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en ,;'~'aLón con los
J f I .

artículos 113 y 115 de la 10n~f;f~ución Política del

Estado Librey Soberano d~ M~{;CO,pJ lassiguientes
¡ ,

consideraciones: J I

1 ¡

" .I

El municipio 'libreesI p.ie ro ang¡ularde nuestro

derecho público, puest',l Ju el artítulo 115 de la

Constitución Política .~i~. los Es~ados Unidos
. , ~<.~

,,:"\~~ ' ,'J

Mexicanos, lo estable~e ca o la bos¡ede la divisió,r ,4.";'C/i.
territorial, Organizaciól'il"POlí

1
ca y administrativa.de Ids /:}:-.~~~~(tj1 i ".', ,',,, :ro".'. f . \ M; Ót:;," I ~;¿

estados,' !I . \ \;~...~~.!.
,> \ \:.,

J \ '1o~~jI.~
J i , •.\~
~ '1]-
:~ ~;'._:':.

. 1
Tiene su origene.el ~decreto preconstitucional

d ' t't' d d" 'b\ di"e veln I res e IClem. re e mi novecientos
~ I

catorce, emitido por el :jPrimer Jefe del Ejército

Constitucionalista, venustia~o carra~za,
,
v,

\,

+.



locales y

establecer la. elección
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deberán

Su marco jurídico es complejo y amplio, que

estados

consecutiva para el mismo cargo de presidentes

municipales, regidores y síndicos, por un período

adicional, siempre y cuando el periodo del

mandato de los ayuntamientos no sea superior a

POD.¡t,R JUDICIAL

ESTADO DE MÉXICO tpar e de normas constitucionales,
f

municipales. /

/
/

-/
/

En el artículo/115 mencionado,
r ¡

General de la Ree~ública,da las b ..
i eL

la institución m~(.licipal: f 1':
l
I
f
1t

"Artículo 1]-5. Los ~ - s adoptarán, para su

.régimen interior.I~rm' f~e gobierno republicano,

representativo~em q'ático, laico y popular,

teniendo c~ bas/cJ~\u divisiónterritorialy de su

organiZ~n pOlítil yJ administrativa, el municipio

libre, conforme lal bases siguientes: 1. Cada
'1' .

Municipio serág ber~ado por un Ayuntamiento de

elección pop ar fdirecta, integrado por. un
K

Presidente Mu icip~1 y el número de regidores y
l' ~~

síndicosque I ley q'etermine.La competencia que
!i

esta constittu ión o.?orgaal gobierno municipal se

ejercerá po~el Ay~ntamiento de manera exclusiva

y no habrá . utoridad intermedia alguna entre éste

y el gobierno del Estado.LasConstituciones de los

I



ACCiÓN DE INCONSTITUCIONAUDAD 04/2016.

tres años. La postulación sólo podrá se1realizada

por el mismo partido o por cualquiera de los

partidos integrantes de la coalición que 1/6 hubieren

postulado, salvo que hayan renunciado o perdido

su militancia antes de la mitad d~ m¿ndato. Las
¡' :}>' I

Legislaturaslocales, por 9cuerSJode lasdiosterceras

partes de sus integr~nt~lC podrán I suspender

ayuntamientos, declbrat que éstos han
! JI'
, ;f,'

desaparecido y suspender o revocar el mandato a

alguno de susmiembrbl por alguna de las causas

graves que la ley loca1~revenga, siemJre y cuando

sus miembros hayan~~nido oportunid¿d suficiente

para rendir las pr:1ueoiJsy hacerlos (sid DOF 03-02-

1983) alegatos que, fU juicio conveng!an. Si alguno

de los miembros .. jqre de."des. mpeiliar su cargo,

serásustituidopor. u s~PIe.n;e,o s proa,!ederá según
, .1

lo disponga la ley. .lEn cas de declararse
, i I

desaparecido u AylJntamient o pGlrrenuncia o

falta absoluta e la mayoría e sus miembros, si

conforme a I ley no proce e que entren en

funciones los s plentes ni que celbbren nuevas

elecciones, l' s legislaturas de /IOS Estados

designarán da los Concejos

Municipales que conclUirá\ los períodos
,. I

respectivos; e ..os Concejos estaón integrados por

el número d. miembros que iI;let~rmine la ley,
. \ .

qUie~~~ debe' n .cumplir 10S\ requisitos de

elegibilidad estableCidos para los r,egldores; 11. Los

municipios estarán investidos d~lt. personalidad

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la
. . '

ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para

aprobar, de acuerdo con las lejes en materia

municipal que deberán expedir laJ legislaturas de

-+
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terceras

ayuntam~t

afecten el

celebrar

para c

las fr

.casos en
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los Estados,los bandos de policía y gobierno, los

reglamentos, circulares y disposiciones

administrativasde observancia general dentro de
/

sus respectivas jurisdicciones, que organicé~ la

administración P~7.¡ica munici~al, re~'n las

matenas, proced~mlentos, funCl0ites. ( servicios

públicos de su!competencia Y. aseguren la

participación ciu,.badanay vecinaL!Elo~eto de las
r .tf

leyes a que le refiere el.•1'OfO .ó2~t rior será

establecer: 8l aJ La~.'~/s ~n~les de la
administració0 pública \ mu~pa' y del

medios de ir;npugnaci:Vi~ órganos para dirimir

las controversias ent, &ha administración y los
¡",

particulares, con uj .ión a los principios de,

, a,tdiencia y leg~lidad; bJ Los,
req~iera el acuerdo de las dos

f~
dé los miembros de las

"¡..
parp dictar resoluciones que

1

trimon¡binmobiliariomunicipal o para
y

tos o Cibnveniosque comprometan al
{

Municipi por un¡ plazo mayor al periodo del

Ayunta lento; cJ~asnormasde aplicación generalt .
ebrar los.i:onveniosa que se refieren tanto

¡

ciones 111 F y IV de este artículo, como el
!

segu o párrafo !de la fracción VII del artículo 116
•

de sta Constítución; dJ El procedimiento y

condiciones para que el gobierno estatal asuma

una función o s.erviciomunicipal cuando, al no

existir el convenio correspondiente, la legislatura

estatal considere que el municipio de que se trate

esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos;en

este caso, será necesaria solicitud previa del

PODeR JUDICIAL
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. b da por cuando
ayuntamiento respectivo, apro a i
menos las dos terceras partes de susTtegrantes; y .

el Las dispOsIciones aplicables rn aquellos

municipios que no cuenten con Ips bandos o

reglamentos cortspondientes. Lais legislaturas

estatales emitirán .Ias normas que 1stablezcan I~S

procedimientos m diante los cuales se resolverant .. I ...
los confli~tos que [e pre~,;nten entr¡ los ~unlclPloS

y el gobierno d , estado, o entre aquellos, con

motivo de los ac os d¿f¡vados de Ids incisos c) y d)

anteriores; 111.LosMuiciPiOS tendráh a su cargo las. JI" l.
funciones y se .iciéts úblicos sigUientes: a) Agua

potable, drenQj~1 alc ntarillado.l tratamiento. y

disposición de su~agu s residua,Js; b) Alumbrado

público. cl l~mPia recoledción, traslado,

tratamiento y .....isposi ión final ¡de residuos; d)

Mercados y c • trales e abasto e) Panteones. f)

Rastro. g) 1:."es, arques J jardines y su

equipamient~h) Seg idad pÚbli~a, en lostérminos $'

del artículo '21 de. esta cofstitución, policía 1
preventiva ~unicipal . tránsito; e iJ Losdemás que

las Legislat'ras 10C~.es deter~inen según las

d,' I~.t.t. I . I .' dcon . 1~I~ne;..~rn ona .s y soc'~Tconom,.c~s e los
MunicIpIoS,~'Slcomo s~ capacl9ad administrativa y

financiera. ;Sin perjU¡\fiO de I su competencia

constitucio 91. en el desempeñ0 de las funciones o

la prestacin de los Servicio~ a su cargo, los
. .. .. . . I

muniCIpIoS o servaran lo dispuesto por las leyes

federales y estatales. LosMunicibios, previo acuerdo

entre sus ayuntamientos, p08rán coordinarse y

asociarse para la más eficak prestación de los
. . .' IserVICIOSpubllcos o el mejor ejercicio de las

funciones que les corresponJan. En este caso y
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tratándose de la asociación de municipios de dos o

más Estados,deberán contar con la aprobación de

las legislaturasde losEstacjosrespectivas. AsVmismo

cuando a juicio del ai~tamiento respe{~ivo sea

::~:;:~:~;:::"ecela"~~~c:¡:::~;t~c::~:a:~
organismo corresp ndiente, selago cargo en

forma temporal de algunos de ellos,~ bien se

presten o ejerzan~oordillada~nte ~~ e'TEstadoy

el propio munici~io; 85 LascJl,u~ad¥S indígenas,

dentro del ámb{:.o~muni~i~l/po~ coordinarse y

asociarse en los términ/vl ~ los efectos que

prevenga la ley. IV. Lgs.. administrarán

libremente su hacienia,( cual se formará de los

rendimientos de I~~e/s que lespertenezcan, así
Ii/ •

como de las con r cio~es y otros ingresosque las

, legislaturasestUcar¡f a su favor, y en todo caso:

a) percibir~a- contlbuciones, incluyendo tasas

adiciona~ q i est~plezcan los Estados sobre la

,propiedad in obiliala, de su fraccionamiento,

división,cons lidación, traslación y mejora asícomo
J, ¡

las que tengpn por ~ase el cambio de valor de los

inmuebles.' Los rj,unicipios podrán celebrar,
"qstado para que éste se haga
f

cargo de algunas ¡de las funciones relacionadas

con la a¡ministraci~n de esascontribuciones. b) Las

participaciones fed'erales, que serán cubiertas por

la Federación a los Ml{flicipios con arreglo a las

bases, montos y plazos que anualmente se

determinen por lasLegislaturasde losEstados,c) Los

ingresos derivados de la prestación de servicios

públicos a sucargo. Lasleyes federales no limitarán

la facultad de los Estados para establecer las

("()

("()
ro
e'o;,.ro

CL

i¡
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contribuciones a que serefieren losincisbsa) y cl, ni

d ' . 1 .. 1 Iconce eran exenciones en re aClon con as

mismas. Las leyes estatales no eltablecerán

exenciones o subsidios en favor de persona o

institución alguna respecto de dichas

contribuciones. Sól6 estarán ex~ntos 10~bienes de

dominio público de] la FederGl~;iÓn,de la~entidades

federativas o los M.LniciPiol~alvo que tllalesbienes

sean utilizados po! entid~~es para estatales o por

particulares, bajf cual~uier título, bara fines

administrativos al prop4tos distintos 0\105 de su

objeto público. Lbsayu~tamientos, en ellámbito de
. I I

su competenci~, prC1l.pondrána las legislaturas

estatales las cu~as yrrifas aplicables a[impuestos,

derechos, contribuci~n~,.'ae mejoras y lalstablas de

valores unitario~ dll~elo construcdiones que

sirvan de base p. ar~el cobr de las con1~ribuciones, /~
sobre la proPied~finmobil aria. Las legi laturas de

los Estados aprobcqrán las eyes de ingrlsos de los

municipios, revisJán y scalizarán su~ cuentas

públicas. Los Pfsupue os de egre~os serán

aprobados por los'ayunt mientos con b6se en sus

ingresosdisponiblls, y de erán incluir en lbsmismos,

los tabuladores d,¡sglosa os de las remu1eraciones

que perciban lolservido es públicos municipales,

sujetándose a lo ~¡spuesto¡en el artículo 167 de esta

Constitución. Losrecursosque integran la hacienda" ~municipal serán ejercidos en forma directa por los

ayuntamientos, o bien, pJr quien ellos butoricen,

f I I VL M\... lit"con orme a a ey; . os Ur¡ltClpIOS,en. os ermlnos

de las leyes federales y Estafalesrelativds, estarán

facultados para: a) Formular,aprobar y ddministrar

la zonificación y planes de desarrollb urbano

' .•-,
'-; ..

•••,
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municipal; b) Participar en la creación y

administración de sus reservas territoriales; c),
I

Participar en [a formu[ació'nde planes de desarrol[o

regional, [oscuales debJán estaren concordancia
. /

con [osplanes generates de la materia. Cuando [a,
Federación o los Esthdos elaboren proyectos de

desarrollo regiondi deberán II~segurar la

participación de/los municipios;" d)~utorizar,

controlar y Vi9il9t la utilizaciól deb~e'(o, en el

ámbito de su cbmpetencia, (én~s jtj"risdiccionest .
territoriales; e) I,hterveniren .0 reg arización de la

ten~ncia de la/tierra UrbQ0~~torgar licencias y

permisospara ¿onstrucfi,~n,e.f"86 g) Participar en la

creación y administr~i'8rf l'de zonas de reservas

ecológicas y en :i~bo~ación y aPI.icación de. !
programas de or ..' amiento en esta'<materia; h)

I .

• Intervenir enl" formu)/JciÓn y aplicación de

programas ~ ,transporte público de pasajeros

cuando ~ 'e:.bs afect,'n su ámbito territorial; e i),,""Iv I I

Celebrar c. /para la administración y
J r
aszonasfederales. Enlo conducente y

de conf1f/idad a [0 ..1finesseñalados en e[ párrafo
tercero .el articuló 27 de esta Constitución,r f.
expedir <fi [os r~g[amentos y disposiciones

~dmini1ativas que l fueren ~,ecesa~ios,Los bienes

Inmue~[es de la Federaclbn ubicados en' los

MuniJpios estaráh exclusivamente bajo la,
jurisdicción de lospoderes federales, sinperjuicio de

[osconvenios que puedan celebrar en términos del

inciso'i) de esta fracción; VI. Cuando dos o más

centros urbanos situados en territoriosmunicipales

de dos o más entidades federativas formen o

tiendan a formar una continuidad demográfica, [a

,~
J\
\
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Federación, las entidades federativds y los

Municipios respectivos, en el ámbito! de sus

competencias, planearán y regularán de manera
. . I

conjunta y coordinada el desdrrollo de dichos

centros con apego a la ley fedJal de IJ materia.

VII. La policia preventiva estq(á al mbndo del

presidente municipal en los té/lr'linOSde a Ley de

Seguridad Pública del Estddo.jAquélla ac¡:atará las.~ I
j''f.' .

órdenes que el Gobern~€lor ~el Estado le transmita

en aquellos casos que l~i'stej0zgue como de fuerza
. ..¡f' ,1

mayor o alteración QJ~aveldel orden público. El

Ejecutivo Federal tentrá ¡~l mando de la fuerza

pública en los lugJes Jonde resida habitual o :'." ~1 ¡ I Á<:;'<':R
transitoriamente; '1!ll. Lc¡isleyes de los estados !,~.¿,,)!:{~

introducirán el pthcip/o d¿ la reprelentación ;i-f {~~8
, J' L I "J. ¡: 'lL>;'~

proporcional en I<;!! elee¡'ción,e los ayuntamientos\.\.;';,'f..'#

de todos los mun.'~iPiO~'Last.relacionesdiletrabajo ' ....~
~: :.,~ CONST,

entre los municiR,i,osy sus tr bajadores, se regirán ..t._::iil'f:IA, SE!

por las leyes qUleXPidantlas legiSlaturbs de los f /:~::::":"
estados con basl.en I~ dispresto en el ~1tíc~l~ 123 fi/
de esta Co~stltuclon, lY sus diSPOSICiones ~;..

reglamentarias. IfX. Derogadp. x. DerOgad1a.".';:\:

f I ,.,,',
Por su parte! el artícul~ 21 de nLuestraCarta, ~.

magna, dispone: \ \
l.

••.. \
\
'\

\
\
'.
\
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Compete a la autoridad administrativa la

aplicación de sanciones por las infracciones de los

ql

ESTADO DE MÉXICO

j

'C",\t' \nO
••

reglamentos gubernativos. y de policía. las que,
únicamente consistirán Ejh multa. arresto. hasta por

r

treinta y seishoraso en trabajo a favor de la comunidad;
¡ .,

pero siel infractor no pc;igarela multb que se le hubiese
;i _~

impuesto. se perrrittará ."es~ por el arresto, ,
correspondiente, quJ' no,exce/ éfá en ningún caso de

f >-, treinta y seishoras,la.Siel i~¿gJor de los ~amentos

gubernativos y de POlicíJ¡u~e jorn~, obrero o

trabajador, no podrá serJn~fmadf1;;!;ion multa mayor

del importe de sujorna¡fb salprio de ~- día, Tratándose

de trabajadores no' asaI1fi'i{df;;) la multa que se

imponga por ir¡fracci~ lle los reglamentos

gubernativos y d1.'olicía}\eJexcederá del equivalente

a un día de su in' eso,(~'
. <'\. ;'.~ ~ l

. .~ f
¡,.

. 3

. .• Como ~nsectencio del artículo 124

constituciO~, que d¡\sponeque las facultades que
J'
~

expresa;mente concedidas por la.,
t

constitu~6n a 10~ funcionartios federales, se

entiend!~ reservada~a losEstadoso a la Ciudad de
f \

MéxicolJ en los ~mbitos de sus respectivas
~ .

competencias, ha quedado en la competencia de

IONAL
'ARIA

las entidades federativas expedir el marco

constitucional locaLpara losmunicipios, asícomo las
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. f . l. t Inecesarias para su unclonamlen 0, as .

• I

llamadas leyes orgánicas.

,
f

De este rJ,odo, la Constituci6n Política del
i .

Estado Libre y Sbberano de México, en sus artículos
¡ i I

112, 113, 115, 1F.I 2, 123, 124Y 13"1',disponen:
"¡ lJl

( ..../'.
1 I
1 i/i'"

la organiza61ónpoi ica y ,!=!ministrativadel Estado,

es el municipio libr . l.
Lasfacultades q) la c./nstitución de la Repúblicar ,f. I

y el presente ord.rnam~€nto otorgan al gobierno

municipal se ejetcerájpor el ayunta~iento de

manera exclusivalY nofabrá autori~ad intermedia

alguna entre éSte1yellübierno del Estado.

L . .. di I Et 'd: d . 1" I dos muniCIpIoS ,8 s Gil, o, su enomlnaOlon y a e,
~ '1

sus cabeceras, srrán ps que señale la ley de la

materia." .~
.~
,¡
l

"Artículo 113,- éada 'municipio será gobernado

por un aYUntami~nto . n la competenbia que le

otorga la constitu~ión Política de los EstabasUnidos

. Mexicanos, la presbnte Constitución y 101 leyes que

de ellas emanen." ,
00
rn

roe
'Oil
-ro
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Losmunicipios ej,,,C~Ee:',/ las facultades señaladas
en la Constitució~ rieral de la República. deft '1
manera cOOrdin'&da,~~'~el Gobierno del Estado.de

acuerdo c&J los j~íapes y programas federales.

estatales~gion,' es .Uy metropolitanos a' que se
I ~

refiere el artículo: 39 ,Cleeste ordenamiento."
;:.

"Artículo 123.-'- osa~untamientos, en el ámbito de. H,
su compettcia, ~ desempeñarán. facultades

normativas, Jpara 3.el régimen de gobierno' y

administracin del :~unicipio. así como funcionesA' ¡

de inspecctión. con:bernientes al cumplimiento de

las, disP!iciones ,¡ de observancia general

aplicables."

ACCiÓN DE INCONSTITUCIONALlDAD 04/2016.

"Artículo 115.-En ningún caso los ayuntamientos,

como cuerpos colegiados, podrán desempeñar las

funciones del presidente municipal. ni éste por sísolo
I

las de los ayuntamientos, ini el ayuntamiento o el
. I

presidente municipal, fun¿iones judiciales.",
j

"Artículo 122.-Losayu'ltamientos de los¡municipios
, Ji

tienen las atribuciohes que establecen la

Constitución Federal/esta Constitud6..c.-v demás, f1 'o-;;J,l . disposiciones legaleV~Plicabl' s./~
Losmuni~iPios ten~rán a suci~asfunciones y
servicios públicos que señ.~ fracción III del

artículo 115de la Constituci0, olítica de losEstados

UnidosMexicanos.

~}
'.-, .
!

",

"Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el

Bando Municipal, que será promulgado y

publicado el 5 de febrero de cada año; los

reglamentos; y todas las normas necesarias para su

organización y funcionamiento, conforme a las
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previsiones de la Constitución General de la

República, de la presente Constitución, de la Ley

Orgánica Municipal y demás order;)amientos

aplicables.

-l
,y

En caso de no promulgarse' un nuevo bando

municipal el día señalado, sr.(J¿~bliCaráy observará

el inmediato anterior." .~.. .ji,.~¡ .¡.J" .
~,~ j

"Artículo 137.- LasautO,fidadesdel Estadioy de los

municipios, en lae/¡~~r~ de su c01petencia,'

acatarán sin resertas f los mandatos de la r-- -

Comtituc;ón POIi"f ~e. " "10+ Unido, i~~0~
Mexicanos y cump~,tm don I s diSPOSicio,'nes de las f ~~$~

ff{ , '" ~I;,;:¡::
leyes federales y dé,'lostrata os internacionales. ~ ~i;~;j

i?~ ~"''''-!",~
al/.¡ \
~

tl\lA ~or~:~:.:~
tpR;M~'jl~Í;""v'
\ /"
i /c'/, I('.~'

1i.~:, .

r:.¡ ".';.- .~,'"-"<2::.~..
....•;..:.. ".--

, '~l
De conformida'icon lo 1spuesto en lallegislación

federal aplicab , los tifulares de los poderes
" ~

Ejecutivo, Legis:' tivo y.' Judicial, de cualquier

dependencia uj 'Organisrio descentralizado de la

Administración' 'ública ªstatal y los ¿reSidentes
k\' ~

municipales, J podrán ~ convenir acuerdos

interinstituciondl'es con [uno o varios órganos

gUbernamentailt extra1eros u orgdnizaciones

internacionales.' \:
fe
\
1,

','.
"
1;-.
~

Descendiendo en el mar~o legal, le tiene que la

Ley Orgánica Municipal de'l Estadol de México,
o
~

roe
'¡¡;'
'ro
Q.
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respecto a las bases municipales, entre otras, regula

ESTADO DE MeoXICOI . . tas slgulen es:

t

,or~Al
'AR!A

.,,,,,;.' J
'l'''''''''Ij"

.1
i

,1
t~

"Artículo 2.~Las au~l;ridades municipales",tienen

las , atribucio'nesl que les señQI~n los

orden~mientos fe~¡~rales,lo~alesYe'~pales y

las derivadas deliras con}e.~los qld~ celebren

con el GObiello dé ESJactA!- con otros

municipios." J' ¡,~
e t'

"Artículo 3.-Losm~n,iciP"',,:'delEstadoregularán su
funcionamiento e ,'offOrmidad con lo que

establece esta " Ips Bandos municipales,

reglamentos ~. em1s disposiciones legales

aPlicables\.J f,',
~ '""y #'

.~1;
"Artículo So~ atribuciones de los

1
ayuntami ' tos: 1. Expedir y reformar el Bando

MuniciPt asícomo los reglamentos, circulares y

disposi'ji0nes administrativas de observancia

generdi dentro del territorio del municipio, que

sean!ecesarios para\u organización, prestación

de }os servicios públicos y, en general, para el

cu~plimiento de susatribuciones;(...)"

"Artículo 31.- Son atribuciones de los

ayuntamientos: l. Expedir y reformar el Bando

Municipal, asícomo los reglamentos, circulares y



I
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d' ,. d . . t t. d b I .ISpoSlclones a mlnlSra IVas e o servancla

general dentro del territorio del muriicibiO, que

. sean necesarios para suorganización, prbstación

de los servicios públicos y, en general. para el

cumplimiento de susatribuciones; (...)."

i

I ,1

f
"Artículo 48.- El presidente municipal tiene las

siguientes atribucirnel' .

( ..• ) 111. Promulgarylp¡~6Iicarel Bando MU1icipal en

la Gaceta Munidii#...•.al y en los estradbs de la! Ilf I
s~cr~,taríadel AYU~tamiento,asi~omo ordenar la

d1fuslon de las n@rmasde caracter general y£; .
reglamentos aprc,j:6adospor el AYUntamirnto; (...)

XVI. Cumplir yJ.ha er cumplir dentro de su

competencia, I;} dis osicionesconteniJas en las

leyes y reglaren os federales, est6tales y

municipales, aleo o aplicar, a losinfralctoreslas

sanciones corJsP ndientes o remitirlos, en su

caso, a las aut\"rida es correspondientJs; (...)."

"Articulo 150.-tn f cuila de' y Obn901,one, de;
( •.. ) 11. De losoifiale~calificadores: a).lDerogado

b).. Conocer, ~alific. r e imponer las ~anciones

administrativaslmuni ipales que prockdan por

faltas o infra\:cion~s al bando tunicipal.

reglamentos y remás 'disposiciones de carácter~.. I
general conte~as \en los orderamientos

expedidos por los ayuntamienfos, y aquellas que

deriven con motivo de la aplicación del Libro

Octavo del Código Administrativo del Estado de
I

México, excepto las de carácter fiscal;(...)."

N
«::t

roe
'00
'roo.

...¡.
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"Artículo 151.- No pueden los oficiales

conciliadores y calificadores: 1.Girar órdenes de

aprehensión; 11.Imponer sanción alguna que no
.!~' .

esté expresamente señalada e,rf,"el bando
, / W

municipal; 111.Juzgar asqntos deii;rácter civil e

imponer sanciones d' car,Ólter penal; IV.

Ordenar la detenciónJ~ue s/6" comp~cia de

otras autoridades," / .:11 ~
! . ,"~,~. i ,¿.. ~~-~

"Artículo 160.- LO!s'(¡¡~iunt~m~tos expedirán el

Bando Municipal{yJs 9!'e~id'fntesmunicipales lo

promulgarán y dif.f!ndirá''rr€mlaGaceta MuniCipal

y en losestrado,"e ~ Ayuntamientos, asícomo

por los medio~f'q~ estimJ conveniente. El 5 de

febrero de~c;;;~a año, pi presidente municipal

acompañ de los/ demás miembros del
I .1

~' !.ayunta, '~~i~toen actolsolemne dará publicidad
, "al bando, 'unicipal oisusmodificaciones."

l: l
~. ¡

"Artícul " 161.- El B'ando Municipal regulará y

deberJ contener ¡fas normas de observancia

generl que rJqUiera el gobierno y la

admijstración mu[nicipales."
, ,

"Artículo 162.- El Bando Municipal regulará al

menos lo siguiente: 1. Nombre y escudo del

municipio; 11.Territorioy organización territorial y

administrativa del municipio; 111.Población del

municipio; IV.Gobierno Municipal, autoridades y

e/'"',1,..if/
"

(\:)
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organismos auxiliares del aYUntamiJnto; V.

Serviciospúblicos municipales; V Bis.Losp11rinciPios,.
I .

acciones y etapas del programa de mejora

It. VT L ./. l.regu a orla; ero os prinCIpIOs,acciones y

lineamientos bajo los cuale/se regirá I<~política

de Gobierno Digital qU~/ se ad?ptar[á en el

municipio. VI. Desarrollo,lconórr/co y fienestar

social; VII. LosprinciPios~clJel.Progfdma Estratégico

para lograr la equidadf de gén.~ro, así ~omo las

infracciones administrltivas y lanciones que por

éstas deban imponlrse en/ el ámbito de su

competencia. VIII... protec~ión ecolhgica y

mejoramiento del 1, edio ambi~nte; Ik. En los
!

municipios identifil~ dos como 1'estinosturísticos,

deberán incluir . lsposiciones /que regulen la

materia turística ,en su"cas~, el re~lamento,
respectivo. X. Act' idad industrial, comefcial y de

,! I
servicios a caP.o de los~ particulares; XI.

Infracciones, san iones y rec~rsos;XII.L~Sdemás

que se estimen n cesarias." ¡
I

"Artículo 163.-. El Bando ~Municip I podrá
I y I

modificarse en ¡cualquier t'l'empo, siempre y. . I
cuando se cum lan los misnios requisitos de su

aprobación y publicación." \
~.

~~
\"
".

"Artículo 164.- Losayuntamiento\ pOdrá1nexpedir

los reglamentos, circulares ~" disJosiciones

administrativas que regulen el r~gimJn de las

diversas esferasde competencia munic1iPal."

. "
\•....
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"Artículo 165.- Los .Bandos, sus reformas y

adiciones, así como los reglamentos municipales

deberán promulgdrse estableciendo ,su
/ ,t

obligatoriedad y vig~ncia y darse a la publicidad
f A

en la Gaceta MunY:ipal y en los estradostoe los

ayuntamientos, al como en los medi~/~ue se

estime convenie~te." 1"
I ..".,/~

"Artículo 166/ La;inf~cciones¡la~s normas

.contenidas e£81sand,1' regla!jliitos, circulares y

disposiciones admini,strativ~municipales de

observancia generalsesa~onarán atendiendo
f -a la gravedad d(( la ta cometida con: 1.

Amonestación; 11.~~" asta de cincuenta días

de salario míni~en ,rol. pero si el infractor es

jornalero, ej~frio. u obrero, la multa no

excederá ~I splar' de un día; 111.Suspensión, . .

tempo~ caTie. ción del permiso o licencia;

IV. Clausura tk. oral o definitiva; V. Arresto

administrativohsta por treinta y seishoras."

I¡

".... ,.. -1
.:..:!:;'.l A

ESTADO DE MÉXICO

De los ante..ores preceptos, se desprende que
. ;
I

cada uno de los órdenes de gobierno- federal,

estatal y municipal,~cuenta con competencias

propias y autonomía para suejercicio.

,-
i
i,

".E~')
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En el caso del municipio, tienel autonomía

funcional para la prestación de servici<Dspúblicos a

1 . .. d b' 11 h ..su cargo, y e eJercIcIo e su go lerno', o acen a

través de losayuntamientos.

1,
!
I
{ }.
) !'

ElCongreso local, tiene la facultad para legislar
. ! ¡ I

en materia municipal fen el ámbito de su

competencia, (artículo;~rde la COnStitLciÓnPolítica
{ &, I. ,\lS (

del Estado Libre y ;#bera,no de Nléxic036), sin ¡~1~
f .f! . ~ 4.. p"~~'"

embargo, como' se /.:v.)¡ólal facultad de expedir ~. ¥t$~, \-\ I~~~, A i ,\ ~;"?ii!

normas, también pert#.:necebl municiPi1o,pero debe . ~
¡~~f f .' SP,L.~cm~Sl

respetar el contenid? de ¡as normas federalesr.:~}~.!MEfiftS¡

estatales que regUla~ la ad' inistraciónmunicipal.: ::(f

; '"\;~}{;~iL:,
• 1. , -.

De esta forma'; los oiYuntamientos tienen lasÍ'ccv:,.:c,

facultad para aprobar ba~dos de pblicía y buen

gobierno, reglamentos, cirllares y disposiciones

administrativas de observanc~ general, dentro de
\ . I
\
\

36 "Artículo 61.- Son facultades y obligaci~'nes de la legislatura: 1.
Expedir leyes. decretos o acuerdos para elrégimf'ln interior del
. Estado. en todos los ramos de la administraéión del
gobierno.r ... )." I



PODf_R JUDICIAL

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALlDAD 04/2016.

sus respectivas jurisdicciones, con el fin de organizar

,
"

ESTADO DE MÉx,colaadministración pública municipal, regular los

procedimientos, funciones y servicios públicos,
/
' .í

;"
respetando el ámbitb ,k:Jesus competencias, de

. í I
! .. A

acuerdo con las IEiyes/éi)1 mf5teria municipal/ ....- ;h I .
expedidas por las Iert I.atura're/os<t;'fi:Jos.

! ~~
De los artículos 21~ 15 fracción II de la

.4., Constitución, se puede e~blecer que el bando de
.0\1.1 'Vil .

policía y buen go~n~ ¡son normas administrativas\¡de carácter C;"itt¡v:! te naturaleza análoga al

) • derecho p~1 !I
: ..1. ~ i

./ _ 1 ! '
_.1_.,-.,1 >' ~
, ,'1'.)(.. l.¡ ~

Es alta menté conyeniente, citar la siguiente
f \

i.
obra, que da un pa~norama muy concreto y

. '~,,.

explicado, delas caract~rísticas de los bandos de

policía y buen gobierno. Lo que resulta de suma

importancia, puesto que algunas de susdisposiciones

son el objeto de esta acción de inconstituciohalidad:



.",6N D' 'NroN""UCODN'UDA+'''''.
"( ...)Enla actualidad la acepciónjurídicQ "bando"

. I
se encuentra relacionada con las reglas

administrativas de' policía y buen I gobierno
/

expedidos por losAyuntamientos. c~6e s,ñalar que

las expresiones "reglamentos gLJ~ernativos y de

policía" y "bandos de policía l buen ~obierno",

referidos en los artículos 21 ,$ 115. Frbcción 11,

t. t . "L. D . b' I . t Irespec Ivamen e, sonSlnuli1mdS;y SI len escler o a
JI!' I

constitu~i~n no establete. ~té debe ~Intenderse

.por "pollcla y buen ~'oblfno'" asoclqdo a los

bandos o reglamentosl gu.Í6ernativos,loh artículos
!f l'antes mencionados tCJarifciertas pautas para

establecer el alcance¡¡'dllq expresión, ~a que 01_ .... D . I
señalar que se imponq}ár#sa ciones administrativas ~)UST!C

por violación a esJsl,diS osiciones, Je puede /1'"1.,-4;
I . I ~) ~~t:, .. r:, ,.~¡t:).r

establecer que el refe',rid.'b b ndo se integra por una ~ '. ";"'.".~

1. I
' '¡'!Jl{

serie de normasV d, carácter. punitivo <:"'-",!5c'}#
pertenecientes a 103eSfrra administrptiva, de fSAl:'~l

Porotra parte, el con ~eptorpolicía" pro~lienede la

palabra griega polisue si~nifica ciudad, se deriva

politia, que significa el arr,gIO, gObier10 y buen

orden de una ciuda ó Repu¡blica38Policia pues, se
, I

toma comúnmente or el\ arte o ci¡encia de

procurar a todos los habitantes de un pueblo una
\ I

vida cómoda y tranquila, como también por la

jurisdicción que tiene derec'~o de ~jercer el
l'

\
\

37 Véase la ejecutoria de la contradicción de tesis 44/202~SS,publicada en el Semanario ..., op. Cit.,
Nove~a tpoca, Tomo XVI, noviembre de 2002, p. 461; IUS: 173'17. \" [
38 Real Academia Española, Diccionario de la lengua española, 21 a. ed.,'Ed, Espasa Calpe, España, 1992,
p,1631,

....",
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magistrado de policía para logr9r aquel fin. Son

objetos de la policía, la disciplina de lascostumbres,

la salud. pública, 'Ia seguridad y tranquilidad

general, la limpieza<¡:lelascalles, la observancia de,
los estatutos, leyes, bandos u ordenanzas

municipales,.la redresión de losjuegos, del uso de
J.

lasarmas,dé la otiosidad uholgazaneríay de t¡das

aquellas acciojes que, aunque poc~ o, nada

criminales por! sí mi~/'71as,pueden4~n~. malos

resultados u lJcasionar rímene~) '% .es a los, /

ciudadanos, \6)igilancia o~re la jeclión d~ las

leyes de caza'y pesca, Ef C~I~O tos caminos,

calles, plazas y paseos,!~s.t~atros,;espectáculos y

demás diversiones pú~li&1s. lfin todo lo que

concierne a la zeg{Fdad ienestar de los

habitantes.39 ~

~ f'~ ¡ .
Lo anterior ~miteíestable er que el "bando" es

una nor~tividad J u ord namiento de carácter

general, regularmente a cuestiones
J

administrativasdei "poli a y buen gobierno", cuya,,
sustancia versa} e ciusivamente sobre el

establecimiento ¡de conductas típicas de los

gobernados quJ rán consideradas faltas o,
infracciones adm)ni trativas por alterar la paz y el

orden público, o j~r poner en riesgo la seguridad

colectiva.4o J

1

.4-
. lA.

,1
)

POD.EH JUDICIAL
L

ESTADO DE MEXICO

J-
. "

Actualmente, son diversos bandos de los que

reglamentan algunas actividades específicas

39 ESCR1CHE, Joaqufn, DIccionario razonado de legislación y jurisprudencia, 1.11, Madrid, 1873, reeditada
en facsímil por Ed. Cárdenas Editor y Distribuidor, primera reimpresión. México, 1991, p. 1356.
40 Contradicción de tesis 44/2002-55 ..., op. Cit. .

,'-:--'-".--~"."""'- ..
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como: la justicia cívica municipal; las di~ersionesy

espectáculos públicos; los anuncios y letreros; el

consumo de bebidas alcohólicas en c~ntilnas,bares

y depósitos de ce#{veza;la utilizaJón p1ública de

aparatos electrom~cónicos y son,iros;losbxpendios

de carne y aves; ti establecir¡¡}r~nto,oderaciÓny

funcionamiento de: establos; 'funciona~iento de
li :J I

esta.blecimientos r.ercantilj' industriales y de

servIcIos;la protecpon de a~lmales; el control de la

fauna canina y felina; el co~ercio en la vio pública;

I . I t'! f . '1. t dos permisos par? aper u~u y unclonarlen o e

molinos de nixtar¡\laly o~:t~lerías;el funcic;mamiento... i I
del cuerpo de b~~be s:/Iapromoción a la cultura;

. {j
las facultades de los fatronatos para las ferias

municipales; la cel ¡raciÓn de espectáculos

taurinos, de. box y Ichos; la promoc'ión de la

vivienda; la parU
1
ipación ciuda~ana; el

establecimiento de z~ras peatonales; el control de

la prostitución y acRtidades de alto riesgo para

evitar la propagaji . n de enferme~ades de

transmisiónsexual,elt.. otras.41,
Ahora bien, los ba1~os\mUnicipales están sujetos a '

ciertos principios ~e I~s cuales es c~nveniente

dt I .. ~. 1¡es acar osslgulerjl',es: \
~ \
~; I

~ \
~i r.

a) Constituyen¡;; verdbderos ordenamientos
,'í' I

normativos y est,án compuestos P<D

l
'r normas

generales, abstracfas e impersonales.42

b) Entre los bandos de policía y bue gobierno

y losdemás acuerdos, órdenes y resolucirnes de,un

I .
41 Semanario." op. cil., Tomo XXII,noviembre de 200S, p. 365; IUS: 19160.
42 Véase la ejecutoria de la controversia constitucional 14/2000 ..., op. Cit.

¡Xl
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Ayuntamiento salvo que la

establezca alguna disposición

POD~R JUDICIAL

ESTADO DE MEXICO

'f;:-\

legislación local,
l

en contrario-, no"
.1existe una relación de jerarquía, ya que toGlos

tI
.iF

tienen el mismorango legal. ,1
cl Por lo que ~ace a su ubicación jeíGttqUiCa

dentro delorde~ jurídico. mexicano. Sfg puede

afirmar que dich.bscuerpos normativos~cupan su

lugar despue.s¡de la constitutc'ón F~eral, las
J .- .•..., ~

constitucionesfr lasI.;yésIpcales.. ' .,{)..,

d) Normalmenl.e pu~den s~mCYcJificadas o

der~.~ados fo~/;;.,pro~{o AyJít~iento que los
emltlo que Iq~.•emltlo o g>or~~ulera de losque le

sigan en el mando. S..if~l10rmalidades que las
que se hayan seguiddpa suemisión.

el La atribución ~ tiene el Municipio para

expedir los ban~ sil e otorga la Constitución

Federal, por I~Je~ una función que sólo ellos

pueden de~peFlcl sinque, ante suinactividad o

.., silencio,~ueda~~{alizar lasautoridades federales

o lasdel orden coto ún según corresponda.

f) tos bando!s complementan la actividad$¡
legislativadel ctJgreso local ya que regulan la vida

de una comu21d9dque no haya sido normada por

la legislatura, pof lo que de alguna forma, cubren

los vacíos "Ie ale'~,de ahí que se les califique de

compleme tarios.

g) Los Ayuntamientos, en ejercicio de su

facultad regulatoria, deben respetar ciertos

imperativos, a saber:

i. Los bandos no pueden estar en oposición a la

Constitución General ni a las de los Estados, así

como tampoco a lasleyesfederales o locales;

rl
Lf)

roe
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o..



ACCiÓN DE INCONSTITUCIONALlDAD l4/2016,

ii. En todo caso, deben adecuarse a las bases

normativas que emitan las Legislaturas de los

Estadosy además,

iii, Deben versar sobre materias o serVICIGlSque les
) [ I

corresponda.n legal o constitucionalmente, a los
11

,1
Municipios,43 11

~I
h) Por disposición constitul:ionaL los delitos y las

f/ I
penas en ellos estab/l1ldos deb1en estar

determinados en las leyei /1 los enCa1gadOSde

aplicarlas son los Jueces irTr¡bunales, pm lo que no

pueden estar contenida:~fe~ un Bando Municipal,
M t

ya que éstos sólo, pul'fJef pre,:er infracciones y

sanciones que no~. ekcedar los máximos

establecidos en el artí~~I~f21 COl]\stitucio1nal. .

i) Los bandos erJanón de fOs Ayuntamientos

aun en los casos en ;~uehubiern sido bprobados

por losvotos mínimo!'necesario[ para c¿nsiderarlos

válidos; su autoría J responsabIlidad re~aen en el

Cabildo en su totali~ad,44 t I

L .t d t.1 t ! 't to CI a o an erJl.,men e, no~ perml e ener un. " I .
panorama gener I sobre los andos lunicipa'es,

en donde uno de éstos es mat~ria del amparo en

revisión 1595/2006 resuelto por I~ segunba Sala, en

.el que se solicitó I protección d& la Justicia Federal
. .' I

contra actos de utoridad fund~mentados en las

d' ., -~. d' b \ d 1 1"ISposlclonessen a as en un qn. o ",e po ICla y
\

buen gobierno."45 '\.
. . \

\ .,

/

"Semanario .. , op. cit., Novena Época, Tomo XV,enero de 2002, p. 1041, tesis P'/J. 132/2001;
IUS: 187983.
•• Véase la contracción de tesis 44/2002-SS ..., op. cit.
45 Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de [a UNAM.
"NWVV.juridicas.unam.mx. Losmunicipios y susbandos de policía y buen gobierno.

P.45-56. I
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ESTADO DE MÉXICO

---- .•. ,

_.~

Ahora bien, el tema de losbandos municipales',
t

encuentra cabida I en el llamado derelho
I ff

administrativasanJonadar, que a s0' se

encuentra IigadO,~ derecho penal, éste;' 'como lar f'

máxima expresi9i de la'p;otestadpu~~' del Estado,

r I por lo que la d¡tctrina sf/~a enc~o del tema de

la nat~ra[eza ~.~las i?lracc~~.~..J,l,o'contravenciones
1, f:' 7v

administrativas y si diSfigt;JP con. las sanciones

~ l¡ ..penales. . /"" ~/l"
.N ~.

'''>\ I ~ :,,:'

;~¡\ CJl I
,t:} :~', il

:~'/; La do~a,i es cCl~iunánime, en. reconocer la
>/ . ,1 .
'(;fJI\L,j pr~valencia de,lla vírJlfpenal sobre la administrativa,

. J para el caso eJ qutos hechossean constitutivosde

delitos, y a si v,l, de sanciones administrativas,

puesto que elip/acedimiento administrativo deberá
; ~ .

paralizarse hasta que se resuelva el penal, ya que

conforme al principio non bis in ídem, se encuentra

prohibida la aplicación conjunta de tales preceptos,

que' sancionen en ambas ramas del Derecho, el

comportamiento en cuestión; esto es, nadie puede
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ser castigados dos veces por los mismos hechos, para

lo cual, debe partirse 'de las denotinadas tres

identidades:
".'i

J ~'.
, i
¡ JV
I ti :,el

a) Identidad de swjeto.-,Ser la misma persona
f /W l'
i iJ

involucrada en! una~t¡'nstrucciónl penal y un
¡ ~ '

, • !ji
procedimiento iadmihistrativo sancionador.¡ ti

t ~r\
l ,!ll '
l ':w 1

'w \
b) Identidad de Heq~o} InCUmPlim¡iento de un

11 I

administrativa. .',t ¡<f', SitA ce
l'! :~" ',(',,, '" " <o~ ~'l/: _!! > .fr;:JlU11M"oI ' I'\~"}:~~~:

e) Identidad de f~rdame~to.- Alud:le a los bien sm:".i::G:"

jundicos imPlictdOS. En\materi¡b penal, qué

bienes jurídi¿~bs se ~roteg¡en, en la

d ' , t t. '~ ' t \ l.a mlnls ro Iva"l¡lue ocas se samclonan.'l \.

-11''/
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Así. cuando se trate de un mismo hecho y sólo

I
I
I

I

I
I
I

arrestoelporimpuesto.

. ESTADO DE MÉXICO se lesione' un bien jurídico, sólo una de las dos
. I

í

sanciones puede ser im1uesta. (/

I l
//

h b' ¡f' t' l)10 2 /A ora len, c~n ormeal ar IC ~ld' de la

r . Q,tv-. IPolítiq.a de los ~,$!OS Unidos

la investigac ón~j' los delitos
. C) l'

. orresponde al Ministerio P Iico Is las policías, las

.~ cuales actuarán bajo la(Jo ndi4lciÓ n y mando de.;~t ~r I
'.. '~' rquél en el ejercic~e ,~ta,;f!Jnción, mientras que a

:1 la autoridad ad~istra¡~~i¡rcompete la aplicación
.1 (' . ~
! ,~,I.~',

I.desanclon%..por las InfrCll'cclonesde los reglamentos
: . \Y 1/
I ~. .

'0,:.11' ¡gubernativos y de .~IÓlicía, las que únicamente
.,1

-J... . ,1'
. I consistirán en multal~rresto hasta por treinta y seis

JI
horas. o en trabaj,'i'e1 favor de la comunidad; pero

,~ '
si el infractor no ¡pagdre la multa que se le hubierei )

,..~

sel permutará,.
li

correspondien/e, que no excederá en ningún caso

de treinta y' seis horas, Si el infractor de los

\•...

reglamentos gubernativos y de policía fuese

jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser



ACCOÓ." '.00. ""',"0.AUOA1 ,,',",.
sancionado con multa mayor del importe de sujornal

. I
o salario de un día. Tratándose de trabajadores no

I . di' It rL. l. f . ,asa ano os, a mu a '!1uese Imponga p'or In racclon

de los reglamentos bUbernativos y db policía, nq

d 'd I . l' t d' di.exce era e equlva;en e a un la e su Ingreso.

1, . J"

. !¡'
" T t

J (~'!~'En armonía con dicho precepto CConstitucional
, f :I,.} I~ ¡;f

Federal, el artículd 81~dela Constituci0n Política del
! r¡ I

Estado Librey sobkrd~o de México, est¡ablece:
J I~\¡" ..\1 ' •; . \,

, L i 1

"Artículo sj.- ¡corresponde al ministerio

público y a las poilibíaslla investigación de losdelitos

y a aquél, el ejlrci io de la acción penal. Los

particulares pOd;fn ej rcer la acción penal ante la

autoridad judiciqli:en Is casos previstos¿or la ley.. f
lo, POllcloJoct'\'Ó' bojo lo C01d'CCIÓ' y

mando del ministtrio PÚ\lil.COen la investigación de

los delitos. t \ ' I

, El .. t Ibl. \ d' l' .t. dmlnlSeno ~ ICOpo., ro ap Icar cn enos e,
\

oportunidad para el ejercicio 'de la acción penal en

lossupuestosy condiciones qU~estableJca la ley, la

que señalará los casos en que serán objeto de

revisión judicial."

LO
LII

ro
e
'¡;¡'
'ro

"'-

,'~.
I

-J
"
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i

JI ./
f'I ji'

. ¡ .~.. >~~,-

El artículo 77 fra€ciones 1,11,XVI Y xxvii; señala
que entre otras, {s faculta~ y o"!~ión del

Gobernador del Est~do: ) . l~
\ f /f.~"./ I.~

l. Cumpl;cy hocer cu,¡t Const;!ución
Federal, las leyes del ~¿reso de la Unión y

Tratados l.nternaci~A; en matElria de
til'derechos funda.m~a~j9f de los que el Estado

Mexicano sea~t~;J ¡
~ 1..[

1/. Cuid~ el cU~Plifiento de la presente

Cons*&,ción yfe ¡as leyes, reglamentos,

acuerd~s y d,¡¡náS disposiciones que de ella

emanen, eX'j'CJiendo¡al efecto las órdenes

corre'spondi11tes; ¡
(.00) I "
XVI. Hacer que las s'entencias ejecutoriadas

dictadas ~or los tribunales en materia penal

. sean debidamente ejecutadas.

. I

..~::,'.!l \,

POQI<.R JUDICIAL,.

ESTADO DE M~XICO

.~
\

XXVII. Cumplir con las previsiones

constitucionales relativasal MinisterioPúblico.

'.',~ .'

,
. 7:' 0-. - ------~:~:~:,~...: ~~~..::::.~:- -- . - '-_:~K:1~J~~:::;~~:;E;.:.~~::~f:r::i.~;:Xf~:~(";~<~~:~~~:~~~~:~:::::i;~:.;~:::~0~~:-:,~~;~~:.';:~::i~:~.~Gj;~,::ffi:~ill:,1l~~~,:.;s~&::~~¡;:;~~~;;-::~~,",;~;:;;~~-;.7:.:'::--:_ ---~i!'J{¡'. . .,,~)
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)4.'
I

+

ministerio.público.

De lo que se sigue que la investigación de los

. delitos, corresponde al poder ejecutivd a través del;/
l

l
'Qf

Porsuparte, el artículo;,~!fracción I de la norma

fundamental estatal, señla/ que son facultades y

bl' .. d I L . 1'( t

¡
¡

• ,1~ ,
1. Expedir leyes..@ecretoso¡bcuerdo.sparael

'-f ' Irégimen interior del Esta'do. en todos los

d I 'd "t ,í d I lb'ramos e a ¡: mlnlSraclpn e go lerno,
t c~tt~~
1 ;;~'~:~~~~(I\~'fo'
¡, (,'.,<,,:: ,>
"_ I (,

De modo qu expedir bormas generales (b.,

'.1"' ~ ~ !.•¡ J.
¡ 1
; ¡
l ~~ ~

Porsu parte, iilartículo 881e la Oonstitución de
i \ I '

esta entidad, se~ala que el ~jerci(1;iodel Poder
I \

\ \
Judicial del Estado;se deposita er\:

-l,

\
"

\
\

. "a) Un órgano colegiado delj1ominado,
Tribunal Superior de Justicia, el cual f~ncionará

00
L.f)

roe
'¡;¡'
'ro
CL
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en Pleno, Sala Constitucional, SalasColegiadas

y UnitariasRegionales;b) Entribunalesy juzgados i'
.. :

de primera instancia y juzgados de cuantí5
i"menor; organiz...ados de acuerdo a .i'" su, l

competencia f establecida en las ¿leyes.".
secundarias, {Los órganos J'urisdi,q:\gionales

j f!'--t .{;¡t
aplicarán. las1" leyes federales, tratándose de

f ~.
jurisdicción ;conc,;nrente. El Po"'cler~udicial

contará C01íj~7¿'~Sd \ contro~~e~,n(frán las

atribuciones' que la e nstituqjÓ~oiftc:a de los

EstadosUnidosMexi .anol C~go Nacional

de Procedimientos 7'en~a.le~~ Constitución y
las demás leyes ¡Plie;' les les confieran. Los

jueces y magistragbs:~e stado de México, en
í~

el ámbito del. s: jdmpetencia, al emitir sus
resoluciones obs 'arán en lo concerniente el

respeto a lo~'. ~echos fundamentales, a las

IibertadeS'~~~hOS y garantías reconocidas

por la C~titu, '~~mFederal,estaConstitución, los

Tratados Intenecionales de los que el Estado

Mexicano s'la Jarte, lasleyesy reglamentos que

el EstadoJab~cen. Lasleyesdeterminarán los
. Iii ;

f? ':i
procedimrentosj que habrán de seguirse para

sustancif los j~icios y todos los actos en que

intervenga el Poder Judicial. La ley establecerá

las bases para la formación y actualización de

funcionarios, así como para el desarrollo de la

carrera judicial, la cuál seregirá por losprincipios

de excelencia, objetividad, imparcialidad,

profesionalismoe independencia. ElPresupuesto

. de Egresosdel Poder Judicial que se apruebe

para el ejercicio fiscalanual, no podrá sermenor

al porcentaje que represente de los ingresos
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ordinarios del Estado, correspondiente al año

[Ji\.

...L
I

inmediato anterior. En ningún caso, el
i IPresupuesto Anual de Egresos.que se opruebe

para el Poder J.udicial deIE~tado, pbdrá ser

inferior al 2.0% de los ingf~SOSordinbrios del4 I
Estado, para el año fiscO!'de que seJlrate. De

conformidad con las neo{esid¿des del servicio,
t~l 1

dicho porcentaje se indfementará anu Imente."

11 I . I .
¡ (

iZ.; f
'ilf' I

Porlo que, en es~esce1!ariO';al p0der ejecutivo

d l. I ," d fl d 'l't t' l'll~t ..••..correspon e a Inves"lgaclon elos e I OS, a raves , r'
it: . I I~ . ¡ . "dJ

del ministerioPÚbliCi y losJOlicí1sque actuará~ bajo .\~~.

la conducción y j,'fn..;~:ando de l.aquél; al legislativo .:/):1.t' ~
corresponde legisl•.....r en materil' penal

l
, al J'udicial,la,; .LA CON:

l
. , , d 1

"

1 1 .1 b't d 1 /,'..\{\ME:~A
ap Icaclon e Q1S eyes, e7 e am loe su /o ..•..I ! 0
competencia, obsbrvando el rtspeto a losderech~s(~"

~ i '\+[ , . I ,';'!?/
fundamentales, 'f.. garantlos ¡recon<Dcldaspor la '<~',

Constitución 'tderal, esttal y tratadb:""'"

internacionales Jh que el Esfpdo Mexicano sea

parte, leyessecutanas. \,

En la especie, esta invasión de competencias,

en cuanto a legislar en materia penal, se actualiza
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rf\lo.!~t,
&11£1;>l\'"

UI!.Vender o suministrara menores de edad

bebidas que contengan alcohol, así como permitir

la entrada para el consumo de bebidas alcohólicas

a bares, cantinas y discotecas, a menores de edad

y miembros del ejército o cuerpos de seguridad

pública que porten el uniforme.

Municipio:

POD¡;;R JUDICIAL

por parte del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sali

ESTADO DE MÉXICO ' • ,I'~
contra la legislatura del Estado, dado que en,g.~as

t-!". ~ ¡f!¿
normas impugnadas,¡1contenidas en el,41-li5ando

:1;'I .,~
municipal, se regulanlonductas que se¡peuentran

tipificadas, como d11itos,por lo qUI:.í{Je facto, el

ayuntamiento me~fio~,OdO,se to~ó~tribuciones
¡ f l~

para emitir normafl'ener les ~ateria penal, lo

que está reservadÍ{ol po er 1~lativo.'y ,
,1

7
Enefecto, el a~~~1~3 fraccionesL111,LVIIIy LXII

\t\ ';del Bando Mc:J~aJeIxlapon de la Sal 2016.

: ' /~:'l,.dispone: ~ lit
• \. y ~. ~-

..,-f>" 1 ,1',>" .Jo: ,

tr I
!r r~:' ¡:; , .

. • I . .
"ARTICULG:> 193.- Queda prohibido a los

f t
habitantes. a~;~cinda;dos,transeúntes, propietarios,

'p \,
comerciantes y conductores' de vehículos delJ .
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( ., ,) ,

l
l!

Por su parte, el artículo/204 del Código

'd d M' \.! - I IPenal del Esta o e eXlcp,sena '?: '
I i
( .;:t
Jf
id¡
~t

l;j{
"Artículo 204,- Com'ete el delito contra las

;j

d~:d' t' Ipersonas menores de e .a y qUienesno lenen a

capacidad para comt~nder' el Sig1ifiCado del

hecho al que por lu;alQuie ,medio, obligue,

procure, indu,zcao facjlite,a un persor~ menor de

edad o qUien no ,tenga I capacidad para

compr~nder el Si,9~ificado d,el +Ch~ ,o la
capacidad de resllrlo, a r alizar las siguientes

cOnductas: 1, Al cor¡)umode ebidaJ alcohólicas, r
narcóticos o susto.cias tóxi , s, se ¡le impondrá

pena de tres a seis : ños de pr' ión y d:Jedoscientos

a dos mil díasmulta: :Lapena se. aladd en el párrafo

anterior, se aumenl,' rá hasta e\' una ~itad a quien

venda alguna belda alcohó ica d menores de
~ '1edad, ya sea en e,r,wasecerra~o, ,abierto o para
t S' \ L, Iconsumo por copeo; e Impon",ra a pena

-Id I,tf, \11 ,sena a a en e par\a o primero, ~ q¡ueorganice o

realic,e eventos, re~niones, fiestds o convivios al

interior de inmuebles"particularesc~nlla finalidad de

obtener una ganancia derivada \be la venta y
, r

consumo de alcohol, drogas, estupefacientes a, I
menores de 18 años o personasque no tengan la

capacidad de comprender el JignifiCado del

hecho, o personas que no tienen capacidad de

, r I

'J'
I

'l',,



PODli,fl JUDICIAL

ACCIÓN DE INCDNSTITUCIONALlDAD 04/2016.

asociación. "

,prohíbe:

~~.
¿

resistir la conducta. 11.A formar parte de una .,,"
. j.'¡:"lif

.J"
I ~;

Entreambas disposicibnes,existela id~:htidad de
! ki?IJ-~

la conducta o hecho y diefundamentot~~nel sentido
! ;/

de que se sanciona fomo tanto ,1"6rf<SJ infracción
/ .... ;J ~

administrativa y delit~i a aq~él~J~~aque venda

o suministrealcohol d,~enorellli~!:;dad, asícomo la
¿rJ

entrada de éstos a eS!a~cimientos donde se

" consuma dicha sus~¥: .10 que implica lo

'jCIOIJl\l. " ~ ~.~
",1,. procuración, induc 'n o,'~..'.i.}ocilitamientodel consumo

iHA~!A\ ~í.
::~.: de este tipo 'tf:lfui1J,alc6hólicas a los menores,

,/ !. como lo tip~a el c,o.' Éli~oPenal.
1 J'";""~J'l\ l . ,,.. ",,' Á !

¡"¡. , f
• 1

Lomismo ocuretn la fracción LVIII,del articule

193del Bando Ml4nicipallxtapan de la Sal2016,que

I

ESTADO DE MÉXICO

LVIII. Solicitar mediante falsas alarmas los

servicios de policía, de protección civil, de

bomberos, de atención médica o de asistencia

social.

( .. , )
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Ya que el artículo 116 bis del Oódigo Penal

':J. 1

estatal, tipifica: j
I,
.{,

I
¡

Artículo 116Bis.-Cometelel delito de us¡oindebido

de los sistemasde emerg~ncia el que d010samente

por cualquier medio teporte hechds falsos a

instituciones' públicas 1 privadas qle presten
~ I

serviciosde emergenci1' protección ciVi¡l,bomberos

o seguridad pública, ~ que haga necesaria la

movilización y presencia ¡be elementok de dichas

instituciones. Al responsaJ~ de esta co~ducta se le
. d'd t ~r - di .. , dse Impon ra e resmes"Wsa un ano e pnslony e ¡;

diez a cincuenta dJtbs multa. E~ caso de ,i~\-.~:
. 'd . '. "(j' ¡Ir' d d ti - d ,.1[, ,~relnCI encla se Imp0,9 la e os a res anos e .. :', t~_ g.,

prisión y de dosciento~ a,lqUinientosdíahmulta f.':.:.>' ....•.......'?'?r.:..; -P.;l I ['," ".':,';,,~
l' \.':.:i; . - , ..••• "';JJfj! \';','.......,'"",-

Como se ap'recJ ambos lrdenamientqs(";~:~".::,,~~~l \ I ",:,:U .r:c''''i:::;;rc:,

sancionan la condJucta relativa al uso indebido de
"t .~ I~,h' . .

los servicios de E$mergen ias, puesto que atenta
. . 1ft' \'

contra la adminIstración pqblica y a la ciudadanía,
.'~ \

poner en marclj1a esos serViciosinútilmente, pues

esto ocasiona~ue los rec~r~osni se encaucen

J . I
adecuadamente hacia una emergencia real.

-~
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Situación similar guarda la fracción LXVII del

ESTADO DE MÉx,coBandoobjeto de la acción de inconstitucionalidad
"

¡

{"irJ -::":.... i
'..'

con el artículo 253 del Código Penal, yo que la
/ ",l"

fracción mencionada, dispone: l
¡. t
i ;

,i //I\~/~ ~
I,¡f. -;}

LXVII. Percutir armas ~~'hi~ diábolos,

dardos o municiones, contra .e~as o animales

aun cuando no cause lesió'1f ores impacten en

sucuerpo. . f'.1~
~l. t

DISPARODl A;:A ~E FUEc:;Oy ATAQUE

PELIGROSO.Art~o253.-t Comete este delito

quien: 1. DiSP~ ui;Í;/~rmaf,de fuego sobre una

pers~na o(grup~ }!~perfonas, o en d~~iciliO

parllcul~en la vljvpubilca'len un establecimiento

comercial. de se~'icios, o f~era de un campo de
'.

tiro debidament autoriza~o, o en algún lugar
~

concurrido. 11. i aque a a~uien de tal manera

que, en razón i~1 arma empleada, de la fuerza o

destreza del Iagresor o de cualquier otra

circunstancia ~emejante, pueda producir como

resultado lesioneso la muerte. 111.Elque haga uso

de armas de municiones, ballestas o cualquier

objeto que dispare o proyecte objetos, con el

propósito de causar daño o atacar a alguna

persona. Al responsable se le impondrán de dos a

cinco años de prisión y de sesenta a cien días

multa. Lamismapena seaplicará al que amenace

o intimide a una persona haciendo uso de armas
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falsas, de juguete, utilería o réplicas, a~n cuando

t ' d-f,.1no sean ap as para causar un ano ISIOO, y cause

temor efectivo e inminente en la víctima u

ofendido. Esteartículo Sflo se.•aplicará (cuando no

causare daño, o los \he::hos no donstitUyan

tentativa de homicidiof eÍ' caso co1ntrario, se

impondrán las penas del delito consu~ado o en

grado de tentativa que f~'~ultare."

J
I l'

Esevidente que la sr~nducta sandionada en el

Banda refer~nte a la 1hi1ición de +eutir armas

hechizos, diobolos, ~lri;J01 o muniCiones, contra

cualquier persona, se'ncu~ntra comp~endida en el

delito que tiene qUl verleon dispa+ armas de4~;;t~
fuego, muniCiones,billestCllso cualquier objeto qu~; <,,/:,:,:,:;-,,1,. '.~ ~f I (,.,!,' ,1" t!""

proyecte objetos, sOQreun persona. ~\ ¡0T:~.>.1~:'~l '0,\" '-"::"
:¡¡ -':::'J!i.:',£Á¡:1,OHj ,, :-¡:qJ: r.o';.,;~J

Esta conducta: \ pone\en riesgo la integridad
, . '

física de la ciudddanía, ~or lo ql!Je debe ser
, t ' I;;\

t." • ",
considerada comol,dellto Y'\ no c010 infracción

administrativa. \
"
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Por tanto, si la función legislativa del Estado en

ESTADO DE M~XICOmateria penal ha .sido reseryada~

',':.:'.

j.

constitucionalmente/ a la Legislatura d~/Estado,
. I F

conforme lo disP7ce el artículo 61 frac<tión I de la
Il{V
~.

. Constitución Políti a del Estado Libre;*:/soberano de

México, el Ayu'¡amlento de Ixt/:,9f:,de lo Sal,
! ---l~ .

carece de facutad?'PQlra reg~entar conductos

'que son constit¡uti)!osdt del~ toda vez que ello
~,/ J~'

infringe la división de ~b~s al invadir la esfera de

competencia del po~egislativo, dado que si bien~I .
el municipio a tr~s pe ¡.u ayuntamiento cuenta con
. r,,! ¡
facultades re:gJOméntLorias,en este caso, para

'",,", 1 expedir n~os ¿Ierales de policía y buen

" gobierno, a través~e los bandos, como se vio, se

limita a obseN J las regulaciones jerárquicos
1 .

, I ' ~jb\'t d t'superiores,y a arm. loe sucampe encla.
¡¡;; ! '~. ¡l' \Jt! ;

.i' ;
~' \

Por lo que \Ios conductos reguladas y

sancionadas en las \ fracciones L111,LVIIIY LXVIIdel

Bando Municipal de Ixtapan de la Sal,están inmersos

en los delitos previstosen los artículos 204, 116 bis Y

,

;

I

I

,
i
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253 del Código Penal del Estado de M~XiCO,contra

las personas menores de edad y quienks no tiene la

capacidad de comprender el hecho; uso indebido

de los sistemas de eme~gencia y' disparb de arma de
!

fuego y ataque peligroso;( por lo que de acuerdo
I .

con el marco jurídico Cohstituciohal, ~egislar sobre

dichas conductas, es exclUSivadel po~er legislativo,
y su investigación y sanc}bn, está reserv,ladaal poder

I '

ejecutivo a través del r,hinisteriopúbliao y al poder
f I

, d' '1 f It' ,\ I
JU ICla, en arma respef I~a, , ¡!' ,~l~$

! • ..$"fC
",', I r ,<~.!!,~~g:t

\ /_. ¿ .;;:1 .•
A mayor abundamiento, amo se dijo en foliosd~:::::::~...~~":-:¡:

precedentes de este falloilel • emade los bandost!;,i¡~~'::;:
; \~;:~';::j"~~ffi;~ÑAs

::r:::oa:~~i:i~::::~r~an::b;\:or~:I:~ :~::::""~:,~.
encuentra ligado al derecho p~nal, éste, como la

máxima expresión de la potesfad ~uniJa del Estado,
\
1~sin embargo, la doctrina es casi unánime, en

\
\

reconocer la prevalencia de la vía penal sobre la

d"tt' I l'lh ha mlnlSra Iva, para e caso en que os ec os sean

constitutivos de delitos, y a su vez, de sanciones
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administrativas, puesto que el procedimiento

ESTADO DE MÉXICOadministrativo deberá paralizarse hasta que se,

resuelva el penal, ya que conforme al principio non

.

I
:7"

"

. bis in ídem, se encuen.~ra prohibida la aplicación
, I

conjunta de talesprJcePtos, que sancionen en

ambas ramas del De/ee,,h¡);'~I co~~miento en
1/ ~

cuestión; esto es,' n6di~ pue e~r castigados dos
I /
~."., .

veces por los mismos hechos C) .:
J

'f:Cf /
"Artículo 23 de~ cOfs~.Ución Política de los

EstadosUnido~exicaiÍioSi' Ningún juicio criminal

deberá ten~más de tle,f¡nstancias.Nadie puede

serjuzg~ dos veClelP;r el mismodelito, ya sea

que en erJuicio se le,bbsuelva o se le condene.

Queda prohibida I,práctica de absolver ,de la

instancia." l
';I~i

Observo<dict \ principio, evita. no sólo lo

imposición conjunta de una pena y una sanción

administrativa por los mismos hechos, sino también la

tramitación simultánea de un proceso penal y uno

I
I
I
I

I
I

y.

administrativo sancionador, ya que el sometimiento

a un proceso supone por símismo una carga para el



ciudadano

I
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responsable de ellos, pues tendría que

defenderse de una acusación ante ordenes distintos,

cuando sólo uno de ellospuede pro;p'tr, por loque

la vigencia de ambas. norma;f la penal y la

administrativa, reiterati~as ¡labre las mismas
; 1

conductas carece de justÍficclión y se traduce en un

atentado contra losPrini+ de propircionalidad y

seguridad jurídica, eVitán~oseademás, la posibilidad

de una doble .:\nci¿'n; y eventuales ..t"'¡'f I

pronunciamientos conla~ictbrios.
I I 0

• l. ('~~':.

j
i ! ..ll'.rr~;

..';' .,t;~ ,t!'

I
'.,',.. \ ~ ..~

. :~__. Y'ft r....
Aunado a . e re :ulta contrario a la It! ","'.\';'~~;.~" I J. ~., i~::.:'."'.._~t:_ ~':'l~

. t~i\(::j:'::::.~1
Constitución, por rbitrario y carerhte de toda t;~l<~'~.-

: ~.'?~•.st,!1:A, C.I; I
. ~ ~"""::';:_"! ,."" ~ .

¡ "<.~lf~l?t

racionda.lid.ad

t

, sOdt~t~rt t~\ un .sljetdo a uln~;:...•.:,,/,>,";

proce Imlen o a]mlnls ra Iv@sanClonaor,ena

d'd d ; I \,. , : I dme I a e qu r a resol,)clon r:¡>ena pue e
. !¡ \, I .t, i' -+

condicionar no sól&Id resoluciÓnadministrativa, sino 'r, t
~ \

toda la tramitación ~el procedirh(ento administrativo

sancionador.
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La declaración de invalidez sobre las normas
.1'

ESTADO DEMÉxlcoimpugnadas,vela por ¡el principio de segurL€lbd
, pi'
¡ .)

jurídica en su vertiente de previsibilidad,lde las
1 l'
I ¡

consecuencias jurídica~,ya que el ~iudad'no tendrár 11

la certeza garantiz/~a/<;:r{ ue por?,? solo hecho
. !.l~

que lesioneun únic0
j
,'9ienjurí ICO, sg~tse.feva aplicar
¿ ,#
~ ~ .

una norma sancionadora, 'yj '),~n prevalecer las

511'1;(~, ..,normasimpugnadas, y la a .-~-tración o losjueces,~~,.. jr~di'~ al aplicarlas imponen d~1omás sanciones por la
:,;ü~'j - t'iiíi1.,s;.t;~ ",comisión de una sola -:racción, ya sea penal o

ó~,\; •. A'...!..> \ ~
STrrfu;cit'l!l\t 'administrativa, s~ estar1,"vulnerando la garantía de
m&fiA¡U~) '~ fli''./!/ ,certeza y se~ad'4bre predecir con certeza la

;~:;:rl!!\Lr~sponsabil;td ql~<?~.lonlleva la comisión de la
1. r

. ¡

conducta sancion ' da!, ¡
\
\

Además, las con'secuencias penales de los

comportomient1 regulados en los disposiciones

impugnadas, podrían quedar a disposición de la
/

administración; por tanto, el fundamento

constitucional en que descansa la prevalencia de la

vía penal, exige invalidar las normas administrativas

rl¡--...
",e
'¡¡¡'.",n.
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. . I

municipales impugnadas, para dejarlas sin efecto,
I /

haciendo así comp~tible el derecho a /r<o ser

I ..'"
sancionado dos veces por los mislP's hechos.,

aunado a que la actuación de la Administración
• .! ti'

sobre ese fundamento, mJnoscaba¡,í'a Gompetencia
i 1 I

del juez para conocer de las caus:~scriminales.
. !,

I
i
1
;

Conviene citar a Rorert~}arlos Fonseca Luján,

Maestro en Derecho por~l¡lJniversidbd Nacional

A t' d M' . '. "f~ f d . ! t Iu onoma e eXICO,y pr....' e~or e osl(gnauro en a¡ .~
1 '. 1

1 t",' '1
1 \ .á?~"; ,~i

. , \r , H~; "".'.,¡ \
. : . \<', !
•. ' . \.:~. t

i:' <:-:: .o'. ,

"Enun EstadocOltituciolllOI, el dere1chopenal In', " . " :'~

V el derecho admi~strativo sancionador, son
f.' I

especies de lo que' si ha de \ ominadCD"sistema

sancionador constitud<pnaJ". La"fercaníl entre los

dos sistemas- penal vt'sancionador adJnistrativo-
.' \

ha sido reconocida "or la Suplema Corte de
\... \

Justicia, la cual ha señalado recientemente que la,

sanción administrativa guarda unai similitud

fundamental con las penas, como reacc:ión estatal

frente a lo antijurídico, de modo qul para la
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. /

construcción de los principios constitucionalfdel
,

derecho administrativo sancionador esf válido
í'

d' d r d t I .1 t . ,acu Ir e manera I pru en e a qs ecnlcas

garantistasdel dere ha penal (Tesis~~,99 /2006),
I
¡if...",~.... .

" I/ .

Así' .las c sa~,/" se "eXige a~erecho
1 / ,. 0,

. administrativo sancionador ,el cumpl~nto de los

principiosconstitucionale.r...iue h~e regir para el
'-W ¡,~
derecho penal. Entre¡ti s~ncipios se encuentra

el de non bis in ídl' ~visto en el. artículo 23

comtituc,onat ..N%l1ede ,e, ju'gado dm 'ece,

por el mismo geliti:i, yr sea que en el JUICIO se le'~II

absuelva o ~efaondtne", Esteprincipio prohíbe la

duplicid~ o reprtición de procesos- no
, r

necesariament " de ~entencias-, respecto de losJ .
mi,mo,hechoucomite,adm delicti,o,.

1 \"
~.¡¡¡,
jJ.;
.'

J
:'''-;.::;;l);:::~t' .j:

ESTADO DE M"'XICO

+-

Enel caso de las sanciones aplicables a los

gobernados, la solución tradicional ha señalado

algo análogo: que el proceso penal es

independiente del procedimiento administrativo,



, ' I
ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 04/2016.

I
porque tienen distinta naturaleza y 'persiguen

objetivos distintos, La cosa juzgada ej materia

penal, presupuesto de aplicación de la institució'n

del non bis in ídem, es muy distinta dllo cosa

juzgada en materia admini¡frativa, de n.'d~oque la

t I 1, " d I b J , Ieven ua ap IcaClon e Qlm as sanciones a un
¡ l I

mismo hecho, no es contdaria al ¡principio general

previsto en el 23constitu~lonal,1 I
f t

,

/ "I 'ji,
'Sin embargo, hay u",¡;jO ifalle en esto: como" . , ¡ I

vimos al comienzo, .f, l{deteChO mexicano ha

admitido recientemehl e ainbJ sistemas
• iII I

sancionadores, admini~rativl y penal, sonsectores

de en mi.,mole; penlldl e'T01. Con eJ pcoto de

partida, afirmar la 'ompatl~llldad de la sanclon

I I J d Lt t' l. Ipena con a sanCllona m'fs ro Iva, equlva e a

afirmar que el Esta£o está legitimado pira ejercerl '1 I
dos veces su Pfder puniti\o e im¡poner dos

sanciones a una misma condu\ta del dObernado,
~¡ \ I

lo cual, parece inc¡pmpatibleco~.el mandato de no

castigar dos. ve~~s por el mis'~o hebho ilícito,
l.'
~ 1

esencia del non bis in ídem. \
\ \
\,

"S"t.~(
~:,,-<,,:'-',':.e-IlIMl

••••I
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No se pretende negar que cada área del

sistemajurídico tenga cierta autonomía respectora
~' .'

las otras, Sin embargo, ¡la cuestión de qljé las
,i f0'"

infracciones y los dJlitos sean objléto de
l rt/
I ' .•~,

competencias y proce'CHmien'tosaurÓrlOmos, no
;~/ j 1/

sirvepara fundamentar suapli¿ació,~concurrente a
,1 @ ~.

un mismo hecho, si como !ah~~f~~ r'tconoce,. ,,'\'¡ f!i.

ambas son expresiones der~t~ sancionador

constitucional../ C)
'I~r

, ,.

Considero~"fy 1qUí una. falla estructural

en el derecho ~xI1no, 1ue requiere atención, En

otros paíse\jspala porl ejemplo, no hay duda,,
respecto~ qu I resulta\ violcitorio de derechos

procesales pre(.,nder sanbonar por las dos vías -

gc:
'~ '

administrativa.
"

penal- una misma conducta. El

..:.

'.
Tribunal Cortitucional' de aquél país ha

considerado fue en el ámbito de losgobernados el

non bis in ídJm supone, en definitiva, proscribir la
'1a

compatibilid&íd entre penas y sanciones
\

administrativas en aquéllos casos en los que
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adecuadamente se constate que concurre

identidad de sujeto, hecho y fundamento."46

,,/ o

/1
Por todo lo anterior, es eviaente que debe

o', I
i'''' '

declararse la invalidez de Irs i~ccionles L111,LVIIIYji I
LXVIIdel Bando Municipal Je"lxtapan <I:Jela Sal, por

infringir los preceptos Con ltucionales ~eferidOSa lo

largo de este fallo.

,1
1
1 .~ .

Por otra parte, la f~Fclon I del a!,culo 194 del

Bandd Municipal de I ,lopan e la Sal,aispone:

. f. !
"ARTICULO19 '. Las infr~cciones o faltas a las

normas contenida '! en el p~esente Bando, leyes.

reglamentos mun 9ipales. ,#!cuerdos. ¡Planes de

desarrollo urbano .~iSPOSi<;:iÓ'~de carácrer general,

serán sancionadas ~egún corr,esponda. ([ltendiendo
~: ¡ti I

a la naturaleza, g: vedad y(~ircunstancia que se
" Icometan con: ,(~

;,

1. Amonestación.

46 Fonseca Luján, Roberto Carlos. Non bis in ídem en el DLecho administrativo
sancionador. Revista electrónica de opinión académical Hechos y Derechos.
Núm. 13. Enero-Febrero 2013. Universidad Nacional Jl!utónoma de México.
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.

•••••

--t
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V.

111.

general; pero su la persona infractora es jornale'ra,
l'f

ejidataria u obrera, la rnulta no excederá del sÓ(ario
'i~.

d"" .~(
de un la. /. ii"
Suspensióntemp6ral o cancelación del¡.~ermisoo

I ~~'4

licencia.! if
J .~

IV. Clausuratempdral o definitiva. ¡if'
I '~

Arrestoadminis,trativohasta por~$rnta Y,~iShoras.
I ¡.$!

VI. Reparación dél daño, la cual ,é~nsiS~'. e el pago• .Jf'
~_._ del deterioro £ meno.scat5"0ot~1re~ciiento de los

? r /1"",Í~'i'.!llt..~ ' /' . 'f
_.<{< ~ ',~/ perjuiciosocpsion9dos. ,1'/ '
,? dé~~~>V:ilTrabajo a falqride la co'r~Qd, el cual consiste~'t~mj3 en la prestación delfvi~~S ~o remun~ra~os,
~,.~ ~\"",' preferentemente,E;!!l Nnstltuclones publicas

< *' t¡o~, educativas y de ~,i~~~.cia social o en instituciones
~CD/t~~UCI.iJ!;.\l" erc
rt,¡¡¡¡Ii~nA¡¡IA privadas asistenci,:.e,' ¥ sedesarrollaráen forma que

). ':~) • ' no resultedeni~te ,hara la persona infractora, sin

"i;1 que exceekJ JI la! jornada extraordinaria que

;/ determin~a i1y larOral y bajo la orientación y
IU'II.L vigilancia de I1aut~ridad municipal."

Por tanto, lnSlirandO que el tercer párrafo del

artículo 21 dla ednstitucián Política de los Estados

Unidos Mexlanos,\ establece que la autoridad

administratiJa pOdió imponer las sanciones de:

ESTADO DE MÉXICO

multa, arresto hasta por treinta, y seis horas o en

trabajo a favor de la comunidad, por infracciones de

los reglamentos gubernativos y de policía; y que

__.:JL.:._"'-_,,".
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I
artículo 166 de la LeyOrgánica Municipbl del Estado

d M'. .t' I l. de eXICO, perml e Imponer as sanciones e
I

amonestación; multa hasta de cincuenta días de

l. , . I . 1 l. f tsoano mlnlmo genera, I pero SI e In rac or es

jornalera,ejidalario u o~ero, la rn~lla no excederá

del salario de un dí<p; suspensión temporal o
I "

cancelación del pe: Iso o rcencla: clausuro

temporal o definitiva; a restoqd,~inistrativo hasta por'

t '. t . h .. f ti. I Ireln a y seis oras; 9or/,n ro,:,'clones p as normas
I I r~

contendidas en el Ban.~6Mu) icipa/, es¡evidenteque {if'fc.,"

la fracción VI del artícula19i elBandolMU~icipalde~.J

Ixtapan de laSal vio/atona ~'ila Constl~uclony de la :.~:;:~~~~:;::~~
, '." ;"" ~1"li1':1.~, j,,- '. ~. ~

Ley estatal citada, y por .t4nto, debe declararSe\~:, \~é:[i!';:;¡,l;:¡;
i\ I \;:~:~";~;¡:~.

__ o __ ___', ,

\
\
"

Porlo expuesto y funda o,isedeclma la invalidez

del artículo 193 fracciones~lIl, l~VIIIy JXVII,así como

194 fracción'" VI del ~n~\ Junicipal del

Ayuntamiento Constitucional de\l~taban de la Sal,

2016, publicado en la Gaceta, Municipal de
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Gobierno, el cinco de febrero de dos mil dieciséis;

. \)\

el Boletín

,
/'

f
.. ,

'.'I'd t' .InVGlI ez sur Ira
\

Dicha

ESTADoDEMÉXICodeclaraciónque tiene efectos generales.
, ' ,

(
, .l•1:'

Con fundamento en el artícylo 34 de la Ley
rf.

, Reglamentaria del artículo 8 b1~'d~ 19-Constitución
•••• \ f /r"":\ ~
~~Política del Estado Libre y ~,~8~fa e México, se

~<~ '. l~,~1:'?'fh;:~ordena notificar a las parteyla p~ te resolución y
~:1.i~i(;~ ,} C)
!f£.c;jJij/flJ publíquese un extracto I,rfJ~ mis

~O/ it".
~," !" Judicial de este ór9..~,!nnCl="jurisdi cionaL Periódico
is.T~!tlrm~'!"l " ,tf"t"'''t'''',' ,
I ~t~lli:lT{t,IA1 '. • n",~'

." \ OfiCial del Gobler, Vel Estado L~brey Soberano de

~.\~\ . México "GacfjJ~" GObierno'¡ y Periódico Oficial
,,:;t ~ ! ¡,
~t>;/ ¡del AYUnta~ntofCaceta MU1iciPal"de Ixtapan de

j<;.r.iIAL ;" a Sal. 1

r
I,
étectos a partir de la
\:

publicación de esta resolución en el Periódico Oficial

del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México,

"Gaceta del Gobierno", y no tendrá efectos

retroactivos,



.caÓN " 'NCONsmu,"ON'UO>O rilO".
Porlo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO. Es procedente la acción de

inconstitucionalidad promovida por el Comisionado

de los Derechos Humanos fliEstadO de México.

I '
f ,j' ,
• ! I

SEGUNDO. Sedeclar<¡ila;invalidezdlelartículo 193
¡~f ' I ~

fracciones LIII,LVIIIY LXtll.,~asícomo 194 fracción VI "-
! l' I ,-

del Bando Muni1ip,1Q1 el JL\yuntamiento

,Constitucional de IxtaJó,'.,1de I Sal 2d16, pUblica<:jo. Ii.~.;.,~~f.}.;'
~ I r -- /i"? ,Mh

en la Gaceta MunicipGJ~de ,0biernJ, el cincode¡:>~-~l~- ~~,{i
febrero de dos mil dielséis; l'eclaradión que tien~~~::'(,:';:i~~:~f \';;:""";;~lh"\'" ¡Z;;)N:

efeclos generales. I ,,~'~~;""'''
" I
f I' r!' , '

TERCERO. PUblíqPiese'un extrbcto de esta

sentencia en el periód~O bficial bel Gobierno ''''r

del Estado de México, y ~el AyJntamiento de

Ixtapan de la Sal, '''Gac\~ta dll Gobierno""
. . - I '

"Gaceta Municipal" y en el Organo Informativo o
00

roc:
'00
"ro

'c-

/
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del Poder Judicial del. Estado de México "Boletín

ESTADO DE MÉXICOJudicial". /
/'.

i

GARCíA. DOY P, .

, .,-', i /
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. /

/ ,; <

/ ~
,. ,{j., •. , . / l ..,v

"' Magistrados integrantes d('a @a Constitucional del

. Tribunal Superior de Jut'a~el Estado de México,

TiCI,''oR:I- <'(-

~D:r
~F!l ;.,
.i£'!J ,.t~_"",
',.(¡:> EVERARDO SHAíN SAL. O, presidente e instructor,
': r!-~
~ ''''" ~

T1TV~8.'~;".L \ JESÚSCONTRERA~S ..t, R.9 ,ARMIDA RAM.íREZD.UEÑAS,ECfiH& . I .
( c;.-'!

\/)/ 'l, PATRICIO TIBE~ ,,'~N9jHEZ VÉRTIZ RUIZ y RICARDO

;;:"'\l' \ALFREDO S~I "UÉLLfR, quienes actúan con la
,

Secretaria de ,,.cuerdos ROSA OLIVA CARBAJAL,
¡
l
I
~
\

PRESIDENTE E INSTRUCTOR

~~~.)EVERAR SHAIN SALGADO.
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MAGISTRADO MAGI'STRADA

. "

" ¥.....->'''''' - .
ARMIDA ~AMíREZ DUEÑAS,

;¡: 1

. I

!
I

CHEZ VÉRliIZ RUIZ

MAGISTRADO

.:¡

RICA~JIDOALFR>

PATRICIO T1B.
'"~í.,

SECRETARIA

.NOTA: Esta foja es -la última que forma parte de la sentencia dictada en la

acción de inconstii cionalidad registrada con el núlero 04/2016.
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Ce r t i f i c a ció n:

La Secretaria de acuerdos de la Sala Constitucional
del Tribunal Superior de Justicia Del Estado de
México, C E R T I F I C A:

Que las presentes copias fotostáticas, constantes de
cuarenta y un fojas útiles, son fiel reproducción de
sus originales que obran en el expediente 04/2016,
sobre Acción de Inconstitucionalidad promovida por
el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos
del Estado de México, Maestro en Derecho Baruch F.
Delgado Carbajal en contra de algunas disposiciones
del Bando Municipal de Ixtapan ~~ la Sal Estado de
México, mismas que serán remit~ a la Unidad de
Transparencia del Tribunal S~E¡!rior de Justicia del
Estado de México, con base a'1ii petición 00361/1-
1/2016 de fecha diecinu~ de agosto del año en
curso, lo que se asienta iiiia los efectos legales a
que haya lugar. Doy fe.C),

Toluca, Estado dt"México veintin.ueve del mes de
agosto deVaño dos mil dieciséis. .

~ ~,;;:,¡:.>,
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ecretaria de Acuerd ' ~'~~/..¿.?:-~~'<Z>
e la Sala Constituciofiil!;":r",¡,d¿:,.~<[;,

del T~nal Superior ~~ ticicl~elt.~~~~~r d~
t" . MICO' ;,.'.,.....,,':;;:1 <:.
~ ~~~:;~~:~fd0,~~.,'(-~;;

......~ -,* ..:;/
~ --
\/ SRll¡I_:;.~ft¡~:,T;-rUC:GruAt

~lY.i:II!istcliH/:mA
arbajal García

SJ"n:G¡~:.iAl
Sl-4i:~T{~¡::;IA



I
I f


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052
	00000053
	00000054
	00000055
	00000056
	00000057
	00000058
	00000059
	00000060
	00000061
	00000062
	00000063
	00000064
	00000065
	00000066
	00000067
	00000068
	00000069
	00000070
	00000071
	00000072
	00000073
	00000074
	00000075
	00000076
	00000077
	00000078
	00000079
	00000080
	00000081
	00000082
	00000083
	00000084
	00000085
	00000086

